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N A'CIONES UNIDAS

..
TERCER ANO

ACTAS OFICIALES
No. 73

303a. SESION

, CetelJratia en Lakc Success, Nueva Y01'k,
ell1mes 24 de mayo de 1948, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes:, Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos, Francia, Reino Unido,
República Socialista Soviética de Ucrania, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

74. Orden del día provisional
(documento SIAgenda 303)

1. Aprobación del orden del día.
2. Carta del 12 de' marzo de 1948, dirigida al

Secretario General, pOi' el representante per
manente de ChiJ:e en las Naciones Unidas
(documento S/69'4). -

~. ' La cuestión de Palestina.

75. Aprobaci.~ndel orde,n del día

Seaprlteba',el orden del día.

76. Contiliuaci~11l del debate s«,)bre la
carta del representante permanente

'de Chile relativa a los sucesos ocurri·
dos en ChEJcoeslovaquia

, Por invitación del Presidente, el seriar Santa
Cruz, 'representante de Chile, toma, asiento a la
mesa del.Consej'o,

S1'. EL-:-KHOURI (Siria) (trad~tcido del inglés) :
Antes de ,concluir la última sesión en que tratamos
e~ta cuestión [300a., sesiónJ, iba a decir que no
me oponía a que, votásemos sobre este asunto en
la forma propuesta por el Presidente. Pero al
mismo tiempo, deseo indicar que personalmente
pre~ero el otro método, es decir, que primero
se votesobre el proyecto de resolución preseÍltado
en la 281a. sesión por el representante de Chile
a fin de que el Consejo de Seguridad, antes de
decidir si la cuestión es de procedimiento o de
fondo, tenga ante sí una proposición concreta,

y los miembros sepan sobre qué proyecto de
resolución se ha votado.' Si después de la
votación resulta rechazado el proyecto de re
solución, sería inútil iniciar un debate sobre la
otra parte de la cuestión. Si se vota sobre el
proyecto de resolución y si uno o más de los
miembros'permanentes del Consejo de Seguridad
se oponen al proyecto, entonces y únicamente
entonces, sería el momento indicado para que el
Presidente anuncie su decisión; y a base de esa
decisión, podríamos discutir si es correcta o no.
Creo que sería más fácil y más sátisfactorio.que
el Consejo de Seguridad discutiera este asunto
en' el momento oportuno. Por 10 tanto, sugiero
que se Ronga a votación la proposición principal,
el proyecto de resolución, y más adelante, podría
mos discutir la otra cuestión.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética
de Ucran~a) (traducido de. la vcrsióninglesa del
texto ruso) : ,Deseo exponer brevemente cuál es

, la actitud de ,la delegación de Ucrania sobre' la
cuestión de poner a votación el proyecto de reso
lución que consideramos~ Ciertos miembros han
sostenido que ese proyecto es un asunt9 de pro
cedimiento y no de fondo, y que las diversas
cueStiones que trata deben wnsiderarse, con arre
gloa las disposiciones de la Carta, como cues-,
tiones de' procedimiento.

La delegación de Ucrania estima que, al poher
a votación ese proyecto,es necesario ateners~a
la Declaración de las CuatroPotencias1 la. cual,
después de ser suscrita por Francia, se convirtió
en la Declaración de las Cinco Potencias.

¿ Cuál es el punto fundamental a que se refiere
este proyecto de resolución? ¿Trata realmente de
cuestiones 'ql~e no tienen relación con el fondo del
problema ? Yo afirmo que no; ese proyecto de
resólución propone que se lleve a cabo una "in
vestigación que afecta a cierto número de Estados,
y a base de la cual tendrá que tomarse una grave
decisión. Las declaraciones que hemos escuchado
aquí, en el curso de numerosas sesiones del Con
sejo de Seguridad, han expuesto muy claral11ente
cuál es la naturalezá de las acusaciones. Es evi
dente .que los representantes dd Reino Unido,
los :e:stados Unidos de América y los represen
tan.tes de ciertos otros, Estados, han formulado
una serie de acusaciones graves, ,aunque total
mente infundadas, contra la República' de Che
coeslovaquia y el Gobierno de la Unión de Re-

1 Para el tex.tode la Declaración véase DoculIIClttos dela Conferetlcia de las Naciol/es Unidas sobre Ol'gani::aciól1 Internacional, Volumen XI (Comisión nI, Consejode Seguridad) páginas 711 a 714. '



públicas Socialistas Soviétic~s. Esas acusaciones
alcanzan también a otros países de Europa Orien
tal., Teniendo en cuenta estos hechos, ¿es posible
decir que la resolució~ 'trata únicamente de
cuestiones de forma? No, pues debemos examinar
acusaciones formuladas contra diversos Estados,
lo· que no es una cuestión de procedimiento, sino,

, en realidad, una grave cuestión de fondo.
Se ha declarado aquí que ciertos Estados no

se consideran obligados por la Declaración de las
Cinco Potencias. No ,obstante, debo recordarles
que la Declaración fué resultado de un acuerdo
concertado por las cinco grandes Potencias y
tiene la misma fuerza y el mismo valor jurídico,
que muchos otros acuerdos concluídos entre las
mismas cinco Potencias durante la guerra. Nadie,
discute hoy. día la validez de esos acuerdos; tienen
un carácter! perfectamente legal.

Más aun, esa Declaración es, por decirlo así,
parte hitegrante e inse¡jar:. "le de la Carta de ,las
Naciones Unidas y sin ella no hábría sido creada
la Organización de las Naciones Unidas. ¿ Qué re
presenta en realidad la Declaración? Proclama que
las grandes Potencias habían llegado a un acuerdo
mutuo que hizo posible la creación de las Naciones
Unidas. Es indudable que si las grandes Poten
cias no hubiesen llegado a Un acuerdo, habría· sido
imposibleCÍ'ear las Naciones Unidas.

Si .no fuera por la Declaración, ni el repre
sentante de Argentina, ni el representante del
Canaqá estarían aquí presentes. El acuerdo logra
do entre las cinco Potencias es un hecho impor
tanteque se debe tener en cuenta. A la luz de
ese hecho, podemos juzgar la Declaración firmada
por las cinco grandes Potencias, que constituye
la base misma de las Naciones Unidas.. Sería
fácil repudiarla .hoy día, mas ha tenem~s derecho
a hacerlo aun cuando uno de nosotros lo deseara
o aun cu""ndo tal repudiación resultara en bene
fició'deuna de las delegaciones. Ninguna delega
ción tiene el derecho de repudiar ese documento
uniláteralinente.

Ahora desearía hacer una pregunta a los repre
sentantes de los Estados Unidos de América y

'del Reino Uniqo. ¿ Consideran sus Gobiernos' que
están obligados por los acuerdos firmados por las
cinco grandes Potencias a pesar de no coincidir
con 'sus intereses pasajeros en un momento dado? '
Insisto en la palabra "pasajeros", porque la de
claración de las cinco Potencias refleja los inte-

,reses vitales de los pueblos de las cinco naciones
interesada,'l. Refleja el principio de cO,operación
a largo plazo. Mas si en cualquier momento, por
una razón. u otra, el acuerdo constituye un es
torbo para uno u otro de los Estados interesados,
eso 110 significa que no coincida con los intereses
de ese ;Estado, y de ese pueblo. Por esa razón
empJeé ,la expresión "intereses pasajeros" al
formplar mi'pregunta.

La tentativa hecha aquí, de impedir que se
aplique. la Declaración al poner a votación la
resolución, no tiene justificación legal, pues es
contraria al espíritu y a la letra del acuerdo con
certado por ·las cinco Potencias y es contraria
al 'espíritu de la Carta misma, de la que es parte
integrante la Declaración.

En resumen, esta es la posición de la delegación
de Ucrania en cuanto a esta ,:uestión.
, Sir Alexander' CADOGAN .(Reino Unido) (tra-'

ducido del inglés): El répresentante de la Re-
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pública Socialista Soviética de Ucrania me ha
formulado una pregunta. Si él me hubiera hecho
elhonor de escuchar lo que dije el otro día [300a.
sesión] o de leer las actas taquigráficas,sabría
que esa pregunta ya ha sido contestada. Dije en
esa ocasión que mi Gobierno se atenía a 'la De
claración de las Cuatro Potencias concertada en
San Francisco y añadí que nos ateníamos a ella
totalmente y no sólo a las fragmentos que nos
convenían, como lo hacen ciertas delegaciones.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del ,inglés) :
Deseo referirme a la declaración que hice. ante
riormente respecto a la opinión de mi delegación
acerca de si esta cuestión es de procedimiento o
de fondo [288a. sesión] . El Capítulo VI de
nuestro reglamento, titulado "Dirección de los
Debates"-que evidentemente trata de 'los métodos
de procedimiento-abarca los artículos 27 a 39,
y el artículo 28 dice:

"El Consejo' de Seguridad puede nombrar una
comisión, un comité o un relator para una cues-
tión determinada."· . ' '

Puesto que este asunto está comprendido en el
capítulo que trata de la dirección de los debates,
lo que en nuestra opinión no puede significar
otra cosa que cuestiones de procedimiento, mi
delegación estima que la cuestión de que se ocupa
actualmente el Consejo de Seguridad es mani~

fiestamente una cuestión de procedimiento. En
cualquier caso, la 'Declaración de San Francisco
no es obligatoria para los miembros no permanen
tes del Consejo de Seguridad y es innecesario
que discutamos acerca de si tiene el mismo
carácter obligatorio o no, para los miembros
permanentes. Esto es algo que los miembros
permanentes deben decidir según juzguen con
veniente. Si la decisión del Presidente es negativa,
pueden votar con arreglo a ella. Si la decisión
del Presidente es favorable al veto, pueden votar
contra su decisión o abstenerse, y los .restantes
seis miembros no permanentes no son suficiente
mente numerosos para poder adoptar la moción.
Si las cinco grandes Potencias reconocen que la
Declaración de San Francisco es obligatoria, se
abstendrán de votar contra una decisión favorable
al veto.

Por 10 tanto, creo que no ~s necesario que con
tinuemos discutiendo este punto. Si el Presidente
anuncia una decisión, entonces, y únicamente en
tonces, podrán los miembros permanentes decidir
la línea de conducta que seguirán.

Sr.. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Entiendo que la pregunta
formulada por el representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania es la siguiente:
¿Consideran los Estados Unidos de América y
el Reino Unido que los acuerdos por ellos con
traídos tienen carácter obligatorio aun cuando
estos acuerdos no coincidan con sus intereses
pasajeros ni les convengan momentáneamente!
Esta pregunta fué formula.da por el distinguido
representante después de haber hecho una expo
sición sobre una cuestión de fondo ante el Con
sejo de Seguridad. Sus observaciones aludieron
a las acusaciones hechas aquí, en tanto que la

.resolución que estudiamos no las menciona. El
párrafo dispositivo de la resolución que exami
namos, y que en nuestra opinión sólo plantea una
cuestión de procedimiento, dice lo siguiente:
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((Resztelve designar un Comité de tres miembros
y le confiere la misión de recibir u oír tales prue
bas, declaraciones o testimonios y de informar
al Consejo <:le Seguridad a la brevedad posible."

Se trata estrictamente de una cuestión de pro
cedimientotal como lo indica la Carta. Es el
ejercicio de un poder conferido por el Artículo
29, uno de los Artículos que figuran bajo el título
de "Procedimiento". La Cqrta misma expresa que
se trata de tm asunto de procedimiento; la razón'
nos indica, que se trata de una cuestión de pro
cedimiento.

No obstante, suponiendo que uno 110 pueda
afirmar que no cabe duda de que se trata de una
cuestión de procedimiento, y suponiendo que ese
punto se preste a una controversia, deseo que
figureen las actas la reiteración .de la actitud
del Gobierno de los Estados Unidos respecto a
la declaración que el distinguido representante de
la República Socialista Soviética de Ucrania cali
fica como acuerdo obligatorio. A fin de que no
quede duda alguna acerca de la posición de la
delegación de los Estados Unidos de América
sobre esta cuestión, repetiré la declaración hecha
por el señor Dulles en una ocasión anterior. En
la 113a. sesión de la Primera Comisión de la
Asamblea General. celebrada el 18 de noviembre
de 1947, el señor Dulles dijo:

"Hay dos aspectos particulares del asunto, sobre
los cuales posiblemente convendría precisar cuál
es la posición de los Estados Unidos de América.
La primera es nuestra actitud respecto a la De
claración de las Cuatro Potencias sobre el proce
dimiento de votación, formulada en San Francisco
el 7 de junio de 1945, declaración a la cual
también se adhirió Francia. Esta declaración es,
por sus propios términos, una expresión de la
actitud general de dichas Potencias."

Si se exainina la declaración misma, es posible
comprobar que se describe exactamente en esta
forma.

. "No pretendía que esta Declaración constituyera
un acuerdo, y mucho menos un acuerdo de ca
rácter obligatorio perpetuo. Las opiniones en ella
expresadas fu~on consignadas explícitamente en
la Carta sólo en parte, y en la medida en que no
fueron consignadas explícitamente, dichas opinio
nes no fueron aceptadas, en su conjunto, por la
Conferencia de San Francisco. La declaración se
apoyaba en ciertos supuestos que como lo han
probado acontecimientos posteriores resultaron
~nexactos, de la misma manera en que resultan
mexactcs actualmente. Así la declaración expresa
ba;: "No es de suponer, sin embargo, que los
mIembros permanentes empleen su poder de veto
con el propósito deliberado de hacer obstrucción
al funcionamiento del Consejo."

"Se consideró asimismo, que las medidas que
se tomaran en virtud del Capítulo VI para in
vestigar los hechos o para peáir a los Estados que
solucionaran 'Sus diferencias, podrían iniciar una
cadena de acontecimientos que a Ja postre con
ducirían a .la adopción de las medidas previstas
en el Capítulo VII. También se supuso que sería
"poco probable que surjan en el futuro asuntos de
gran importancia que requieran una decisión .res
pecto a si se deben emplear las normas aplicables
a .l~s ,;ota~i!lnes sobre cuestiones de procedi
nuento . Nmguno de estos tres supuestos ha sido
confirmado por los hechos posteriores.
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"Por todas estas razones, estimamos que las
partes en la Declaráción de San Francisco están
en plena libertad de estudiar la cuestión de si se
puede emplear un procedimiento de votación me
jor, y de ser así, cómo ponerlo en práctica.
Creemos que, sise puede encontrar un procedi
miento de votación más indicado, los Estados Uni
dos de América no tendrían inconveniente en
adoptarlo por el mero hecho de que pudiera im
plicar una actitud que no fuera idéntica f'n todos
sus aspectos' con la actitud adoptada por los
Estados Unidos de América el 7 de junio de 1945.
Sin embargo, no abandonaremos nuestra actitud
anterior hasta que la cuestión haya sido exami
nada más detenidamente y hasta habernos cercio-

. rado de cuál es la mejor actitud que se debe
tomar."

De momento esta es la posición de la dele:'
gación de los Estados Unidos de América. No
cambiamos la actitud adoptada en esa declaración;
nos atenemos a ella. Pueden llamarla como qUle
ran: si es un acuerdo, nos atenemos a ese acu~tdo;
si es una decl~ración, nos atenemos a esa
declaración.

El párrafo 1 de la parte' 1 de la Declaración
dice lo siguiente:

"El procedimiento de votación de Yalta re'"
conoce que el Consejo de Seguridad, en ti cum
plimiento de sus obligaciones para el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales,
tendrá dO$ amplias categorías de funciones. Con-.
forme el Capítulo VIIP, el Consejo tendrá que
tomar decisiones que incluyen la adopción' de me
didas directas para el arreglo de controversias"
este Capítulo, dicho sea de paso, se refiere a las
propuestas de Dumbarton Oak&-"el ajuste de
situaciones que' puedan conducir a controversias,
la determinación de las situaciones que puedan
poner en peligro la paz, la eliminación de 'i:a.les si
tuaciones y la supresión de los actos de quebranta
miento de la paz. El Consejo de Seguridad tendrá
también que tomar decisiones que no comporten
la necesidad de dichas medidas. El procedimiento
de Yalta estipula que e1segundo de estos dos gru
pos de decisiones deberá regirse por un voto de
procedimiento, esto es, por el voto afirmativo de
siete miembros. Este primer grupo de decisiones
deberá regirse por una votación calificada, ('sto es,
por el voto afirmativo de siete miembros, incluso
los votos de los cinco mie.mbros pe!"manentes, con
la condición de que, en las decisiones que se tomen
conforme a la sección A y a una parte de la
sección C del Capítulo VIII, las partes en una
controver.sia deberán abstenerse' de votar."

Sea cual sea la teoría sobre la cual se basa
la cuestión, los Estados Unidos de América se
atienen a lo ya declarado. Sea tm acuerdo o una
declaración, los 'Estados Unidos de América se
atienen a su decisión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso) : Ya hemos dedicado tres sesiones a
discutir si la resolución chilena es cuestión de.pro
cedimiento o no. Todas o casi todas las delega
ciones han expuesto sus puntos de vista sobre.
este asunto y la delegación de la Unión de Repú~
blicas Socialistas Soviéticas ha hecho otro tanto.

2 Los números de los capítulos y las secciones mencionados en la Dedaración se refieren al proyecto que sediscutía entonces y no al texto definitivo de la Carta delas Naciones Unidas.
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Debo repetir, un~ vez más,. que no nos <:1esviare
mos en lo más mínimo de las obligaciones con-

, traídas por la Unión de Repúblicas Social. stas
Soviéticas, conforme a.la Declaración firmada por
las. cinco Potencias en San Francisco. y pese a
quien pese, .cumpliremos fielmente con estas
obligaciones.

Sir Alexander Cadogan ha declarado por se
gunda vez que no nos debemos dejar guiar por
determinado punto de la Declaración de San
Francisco sino por la Declaración en su totalidad.
No hay objeciÓn. que oponer a esta declaración
del representante del Reino Unido. Desde luego,
debemos acatar la Declaración en su conjunto,
yeso es precisamente lo que la delegación de la

,. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas está
haciendo.

El párrafo 2
0

de la parte 1 de la Declaración
de las Cinco Potencias expresa que el Consejo de
Seguridad puede establecer, mediante un voto de
procedimiento, "los órganos u organismos que
estime necesarios para el cumplL.'1liento de sus
'funciones". Es evidente que si se· llegara a un
acuerdo en el Consejo de Seguridad sobre pro
posiciones tendientes al establecimiento de órga
nos auxiliares y de no haber oposición a estas
proposiciones por parte de uno o varios de los
miembros permanentes, no habría divergencia de
opinión sobre este punto, y no se plantearía la
cuestión del voto de procedimiento.

Conforme al párrafQ 4 de la parte 1 de la De-
# daración de las Cinco Potencias, si el Consejo

d~ Seguriáad decide abrir una investigación, la
decisión del Consejo debe ser aprobada por siete
votos, con inclusión de los votos de todos los
miembros permanentes del Consejo. Si todos' los
miembros del Consejo estuviesen de acuerdo sobre
tod9s estos asuntos, tampoco surgiría la cuestión
del procedimiento. En tal caso podríamos tomar
nuestras decisiones, de conformidad con el pá
rrafo 4, sin dificultad alguna.

Este sería el caso si fUese decididamente apli
cable a la cuestión que se discute, el párrafo 2 o
el párrafo 4 de la parte 1 de la Declaración de

'las Cinco Potencias. Pero ese es el punto acerca
del cual no estamos de acuerdo. Los represen
tantes de los Estados Unidos de América, del
Reino Unido y de dertos otros países tratan de
probar que la resolución chilena guarda relación
con la definición dada en el párrafo 2 de la De
claración. La delegación de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, basada en ese docu,
mento-que no permite interpretaciones amLiguas
-sostiene que la resolución chilena está compren
dida en los términos del párrafo 4 de la Decla
ración, puesto que propone una investigadón
repito, propone una investigación-siendo ésta
la razón principal que anima la proposición de que
se establezoo una si1bcomisión.

Cuando hay una diferencia de opinión sobre
la cuestión de saber si una propuesta está com
prendida en el párrafo 2 o en el párrafo 4, es
decir, si la proposición es un asunto de procedi
miento o no, debemos guiarnos por otro párrafo
del mismo documento, es decir (señalo la De
claración en su conjunto al representante del
Reino Unido) el último párrafo, el cual estipula
que si se debe tomar una decisión respecto a si es
aplicable un voto de procedimiento-esto ocurre
cuando algunos miembros del Consejo estiman

que determinada proposición es un asunto de pro
cedimiento y otros opinan lo contrari6--el Con
sejo de Seguridad debe adoptar, una decisión
sobre la cuestión previa de si tal proposición es
de procedimiento o no.

y para decidir esa cuestión previa, para obtener
una decisión definitiva, se requieren siete votos
afirmativos, inclusive los de los miembros perma
nentes. Precisamente con este propósito se incluyó
este último párrafo en la Declaración de las (;inco
Potencias...

Me pregunto por qué el representante del Reino
Unido, que estuvo presente en la Conferencia de
San Francisco y en todas las sesiones de las cinco
Potencias y participó en la preparación de ese
documento, hace ahora declaradones que contra
dicen la letra y el espíritu de este teXto.

Posiblemente Sir Alexander Cadogan accederá
a consultar este punto con el jefe de la delegación
del Reino Unido a la. Conferencia de San
Francisco, el cual parúdpó ,en todas las sesiones
de las cinco grandes Potencias, y con quien re
dactamos el texto de este párrafo, al cual no se
opuso entonces la delegación del Reino Unido.
Posiblemente la información que reciba nos será
útil. Repito,. Sir Alexander Cadogan se hallaba
presente en las sesiones celebradas en San Fran
cisco, y no puedo menos que expresar mi sorpresa

! al ver que ahora hace declaraciones que contra
dicen la posición adoptada por el Reine Unido
en aquella ocasién, o que por lo menos no guardan
relación con la posición adoptada entonces y ni
corresponden al espíritu y la letra de la Decla
ración de las cinco Potencias.

Se ha dicho aquí que la Declaración contiene
un párrafo especial en el cual las cinco Potencias
expresan la esperanza de que los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad no emplearán
su derecho de veto con demasiada frecuencia. Este
párrafo existe. Nadie niega su existencia en el
documento ': este párrafo, que expresa el deseo
de que los nliembros permanentes del Consejo de
Seguridad utilicen el veto lo menos posible,
guarda todo su valor. Pero la culpa, sin embargo,
no es de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, sino de aquel10s Estados que crean situa
ciones en que es necesario recurrir al veto.

Estos Estados son los culoables. No voy a
extenderme sobre este punto. Ya se ha comevtado
ampliamente tanto en la Asamblea General como
en el Consejo de Seguridad. Si he aludido a él, ha
sido sólo porque algunos miembros del Consejo
insisten sobre este párrafo de la declaración
haciendo caso omiso del hecho de que las circuns
tancias pueden ser tales que finalmente se haga
necesario emplear el veto. Por otra parte, es bien
sabido que la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas no es la única que lo emplea.

Los discursos pronunciados por los represen
tantes de los miembros no permanentes del Con
sejo de Seguridad, inclusive los representantes de
Canadá, Bélgica y en particular, Siria-el que por
alguna razón misteriosa, manifiesta un celo parti
cular en el examen de esta cuestión-han señalado
que la Declaración de las Cinco Potencias es un
documento que ha impuesto ciertas obligaciones a
las grandes Potem .'s. Esto es exacto. Las
grandes Potencias han 8.!'umido ciertas obliga
ciones en virtud de este documento, mientras que
otras Potencias no están oficialmente obligadas
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por ella. No tengo la intención de negarlo. Pero
insisto en que sería un ejemplo de, falta de co
operación que las pequeñas Po'· ':ncias se negaran
a tomar en cuenta un documento que contiene y
complementa las obligaciones asumidas por las
grandes Potencias en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas. Repito, si los miembros no per
manentes del Consejo de Seguridad se negaran a
aceptar este documento, constituiría un ejemplo
de falta de cooperación.

Además, suponiendo que los miembros no per
manentes del Consejo de Seguridad procedieran
en contra de las disposiciones de la Declaración
cosa que no deseo-los votos del Consejo que
darían divididos. Por una parte, habrían cinco
voto~ de los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad, quieneb obrarían en conformidad
con la Declaración,' y por otra, los seis votos de
los miembros no permanentes quienes procederían
sin tener en cuenta la Declaración; o bien, sólo
una parte de ellos si algunos se' abstuviesen. De
tal manera, sin el apoyo de los miembros perma
nentes o por 10 menos de parte de ellos, sería im
posible adoptar una decisión conforme a la cual
la resolución sometida por Chile se podda con
side:~ar como de procedimientos. E.se es el sentido
del último párrafo de la Declaración de San
Francisco.

He escuchado atentamente el discurso del. ~;eñor
Austin. Naturalmente, no puedo en ninguna
forma estar de acuerdo (-:on su modo de inter
pretar la resolución chiiem.. Pero hay otra parte
de la declaración del reples,entante de los Estados
Unidos que merece atención. El señor Austin re
conoc~ que los Estados Unidos de Ame:t'ica están '
obligados por la Declaración de San Francisco,
aun cuando hace ciertas reservas que son con
trarias a las obligaciones contraídas en virtud de
la Declaración. N o obstante, reconoce que la De
claración aun está vigente y que tiene carácter
obligatorio para la delegación de los Estados
Unidos de América así como para las demás dele
gaciones. Esto significa que al discutir la reso
lución de Chile y la cuestión de si ,~s o no una
cuestión de procedimiento, los miembros perma
nentes del Cdnsejo de Seguridad no pueden-y
10 repito, no pueden-apoyar la j?roposición de
considerar esa resolución como una cuestión de
procedimiento. Por lo tanto, es evídente que no
se puede adoptar la proposición de considerar la
resolución de Chile como cuestión de procedi
miento. Para concluir, qu:ero decir unas palabras
sobre la proposición sometida por el representante
de Siria, quien, como he mencionado antes, por
alguna razón misteriosa se ocupa tan activamente
de la cuestión que examinamos. Parece que la
resolución de Chile afecta particularmente los
intereses nacionales de Siria. El representante de
Siria. ha sometido una proposición en la que su
giere se ponga a votación la resolución chilena,
y que sólo, entonces se decida si la resolución es
una r.uestión de procedimiento o no.

No pJdemos aceptar un procedinliento tan ex
traño y poco lógico. De aceptadú, sucedería que
el Consejo de Seguridad votaría sobre la resolu
ción y aun entonces no sabría si había sido apro
bada o no o si la resolución era una cuestión de
procedimiento o no. De acuerdo con la proposición

3 De acuerdo con el Artículo 27 dr~ la Carta, toda decisión del Consejo de Seguridad r:;quiere el voto afirmativo de 7 miembros para ser adoptada.

del representanfe de Siria, sólo después de haber
votado podría el Consejo determinar si la resolu
ción había. sido aprobada o no. El método pro
puesto es, por no decir más, extraordinario.

Por esta razon, apoyo el procedimiento indicado
por el Presidente en nuestra últinla sesión, según
el cual debemos decidir como 'cuestión previa, si
la resolución chilena es o no una cuestión de
prof:edimiento, aplicando plenamente la Declara
ción de las Cinco Potencias aprobada en San
Francisco. Ahora bien, si a pesar del resultado
de la votación sobre esa cuestión previa, todavh
se desea poner a votación la. resc1ucióll chilena,
entonces debemos contar los votos a favor -:le la
resolución chilena y los votos en contra. Pero la
suerte de la cuestión de fondo de la resolución
chilena ya estará determinada por la decisión
adoptada sobre la cuestión previa.

Tales son los comentarios adicionales que me
pareció necesario hacer en relación con las dis
cusiones mantenidas en la sesión de ayer así como
en la de hoy.

Sr. ARCE (Argentina): No será tiempo per
qido, señor Presidente, si dedicamos todrtvía algu
nos minutos a discutir esta cuestión.

El juicio sobre el privilegio establecido en favor
de los Cinco Miembros Permanentes del Consejo
de ~~eguridad (en' el inciso tercero del Artículo
27) ,.::stá abierto y apenas si se han iniciado las
primeras escaramuzas con el obJeto de que se 10
prosiga hasta obtener una solución final. El esta
blecer algunos precedentes y aclarar actitudes
antes de que este juicio avance es, pues,
conveniente.'

El señor Representante de Ucrania ha dicho
que es necesario proceder de acuerdo con la Carta.
Por supuesto que el señor Representante sostiene
que la proposición que está aquí en debate es una
proposición de carácter substantivo y no de ca
rácter adjetivo.

Es- evidente que debemos proceder de acuerdo
con la Carta; pero él agrega que -si· queremos
proceder en esa forma evidentemente' debemos
proceder,al mismo tiempo, de acuerdo con la De
claración de las Cuatro GranG'esPotencias hecha
en San Francisco. Sostiene el señor Representante
que dicha Declaración tiene el mismo valor. jurí
dico que la Carta de las Naciones Unidas y que
tienen igual valor jurídico todas las declaraciones
o todos los acuerdos hechos en el curso de la
pasada guerra; todos ellos, según el señor Repre
sentante forman parte de la Cafta de las Naciones
Unidas.

El Honorable Consejo comprenderá por .qué
nosotros, los pequeños países-y hablo ahora
especialmente en representación· del Gobierno de
Argentina-no podemos admitir semejante hipó
tesis. Y no solamente porque no sea sostenible
desde el punto de vista jurídico, sino además por
que es insostenible ante el más elemental buen
sentido político si es que deseamos preservar el
futuro de nuestra Organización.

El señor Repres'entante ha recordado un hecho
tal vez con exactitud: refiriéndose a la Delegación
de Argentina (y también a otra delegación), dijo
que si la mencionada Declaración no formase
parte de la Carta y no fuese respetada, el Repre
sentante de Argentina no estaría ahora sentado
en tomo de esta mesa para discutir el punto. Es
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posible que así fuera y que Argentina no estuviera
et.< torno de esta mesa sino de alguJ1a otra, pero
es el caso que tampoco estarían aquí ni el señor
Represent-ante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas ni el de Ucral"'ia,. y sería intere;
sanie· saber a quiénes interesa más, de acuerdo
con los hechos especialmente, que la Organización
de las· Naciones Unidas exista.

Es singular el recuerdo que ha hecho el señor
Representante de Ucrania y me ha de servir par
ticularmente para establecer cómo el señor Repn
sentante no tiene razón. Porque el distinguido
señor Representante no estaría aquí, aun existien
do la Carta, si no hubiera sido por ese peregrino
acuerdo de los Cinco Grandes para establecer que
una provincia de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas debía tener representación en las
Naciones Unidas. Pero eso fuévotado; en la
Conferencia de San Francisco, por buenas o malas
razones, justa o injustamente, se tomó la decisión'
y gra:cias a ella ~stá sentado aquí, corno digo, el
señor Representante de Ucrania. En cambio, en
la Conferencia de San Francisco no se tomó
ninguna decisión con respecto a la Declaradón de
la..o;¡. Cinco Grandes Potencias. Más aun, la Con
ferencia, en cierto modo, se mofó de ella y por
su parte declaró que tal Declaración no contestaba
ningu.na de lr!.s preguntas (de las veintitrés pre
guntas) 8ue se habían formulado a las grandes
Potencias.

Hago notar, pues, que la proposición soviética
de que Ucrania fuese aceptada en las Naciones
Unidas, a pesar de todos los p~os y a pesar de
todos los' pesares, pudo prosperar en virtud de
que en la Conferencia se votó expresamente sobre
el ingreso de Ucrania. En cambio, la Confer~l1cia

nunca se pronunció, ni directa ni indirectamente,
en favor de que la Declaración de las Grandes
Potentias fuese, no digo ya agregada a la Carta,
sino siquiera considerada como un documento que
sirviese para interpretarla. Tal' vez así lo inter
pretaron los llamados Grandes, pero no los países,
muy especialmente aquellos que habían formulado
las preguntas que quedaron sin respuesta.

El señor Representante de Ucrania ha agre
gado que la tentativa de establecer que la propo-·
sición formulada por la Delegación de Chile es
simplemente una cuestión de procedimiento, es
ilegal en virtud de que no toma en cuenta la De
claración de los Cinco Grandes.· Ya he expresado
mi opinión al respecto, es decir, en el sentido de
que tal vez esa Declaración se relaciona con la
Carta indirectamente con respecto a los llamados
Cinco Grandes, pero que nada absolutamente
tiene que hacer con respecto a la Organización
de las Naciones Unidas. Y para terminar con este
tema deseo agregar que esa mencionada Declara
ción no es siquiera un convenio acordado entre

·los gobiernos de esos cinco países, sino que es,
simplemente una declaración, como podríamos ha
cerla Cl.1alesquiera otros paises que nos pusiéramos
de a<..ucrdo en alguna sala contigua para formu
larla. Personalmente, entiendo que el1a tampoco
obliga a los Cinco Grandes, y por eso me ha lla
mado la atención que los señores Representantes
de la Gran Bretaña y de los Estados Unidos in
sistan en decir que sus países respectivos están
obligados por ella, con olvido, a mi juicio, de la
regla de derecho internacional que establece que
cuando las condiciones en que se tomó un acuerdo
han cambiado ("changed conditions", en inglés),

incluso los tratados formalmente suscritos y rati
ficados por los correspondientes parlamentos, pue
den ser denunciados. ¡Cómo no habría de con
siderarse llegado "el 'momento de denunciar una
simple declaración que no reviste siquiera la
forma de un convenio!

Por su parte, el distinguido Representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas nos
ha llamado específi<;amente la atención sobre esa
Declaración. Ha dicho cuándo debe aplicarse en
las decisiones del Consejo de Seguridad el Acá
pite segundo de la primera ·parte de la Declara
ción, estableciendo los distintos casos consignados
en el texto de esa misma Declaración. Y ha. agre
gado que para cuando llegue el caso de que se
suscite una dificultad para saber si una cuestión
es de procedimiento o de substancia, la última
parte de esa Declaración (apartado segundo de la
segunda parte) establece el procedimiento, es de
cir, que para resolver se requiere una mayoría de
siete votos, entre los cuales deben estar incl¡'ídos
los votos- de los ChiCO Grandes, o sea que en ese
caso rige el llamado derecho de veto.

Para qúé insistir sobre que si nosotros entende
mos que se trata de Una cuestión de procedi
miento, no poden:;os aceptar semejante tesis, aun
cuando ella se deduzca de las disposiciones de esa
recordada Declaración hecha por las Grandes Po
tencias en San Francisco. Pero, así al pasar, dp.
searía a mi vez recordar el primer apartado de la
segunda parte, que dice: "En la opinión de las
delegaciones de los gobiernos invitantes el pro
yecto de la Carta en sí contiene una indicación
acerca de los procedimientos de voto para. las

- varias funciones del Consejo". Y es~ seguramente
por ese motivo que en alguna sesión anterior el
señor Representante de los Estados Unidos re
cordó al Consejo el Artículo 29 de la Carta, Artí
culo 29 que está incluído dentro de un subcapítulo
que se llama de Procedimiento.

Ahora yo deseo observar, muy amistosamente,
al señor Representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas que aquí no se trata de apli
car ni el segundo párrafo ni el cuarto párrafo de
la primera parte de la Declaración que origina
riamente fué de Jos cuatro gobiernos invitantes
a la Conferencia de San Francisco y a los cuales
se unió más tarde Francia, sino que se tata, sim
plemente, de aplicar la Carta; y la Carta expresa
claramente qué es necesario resolver en estos ca
sos; además, no solamente hay que citar a este
respecto la Carta, sino que habría que aplicat
también el artículo 40 del Reglamento Provisional
del Consejo de Seguridad, que dice:

"Las votaciones en el Cons~jo de. Seguridad,
se efectuarán con arreglo a los Artículos' perti
nentes de la Carta y del Estatuto del la Corte
Internacional de Justicia."

He buscado alguna otra versión que agregue:
"y además de acuerdo con la Declaración de las
Potencias invitantes a la Conferencia de San
Francisco", pero hasta ahora no he tenido éxito;
y por lo tanto entiendo que todos los miembros
del Consejo de Seguridad están obligados por la
disposición del artículo 40 del Reglamento, que
acabo de leer.

El señor Representante de la Unión de· Repú
blicas Socialistas Soviéticas expresa que los miem
bros no perman~ntes del Consejo no deberían
ignorar ese documento (la declaración de que se
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.rata) porq1,1e es como un anexo a la Carta de las
Naciones Unidas. Probablemente esa sea la opi
nión del señor Represent.mte, y acaso sea la de las
otras "uatro grandes Potencias, pero no puede
ser f .:icamente nuestra opinión ni puede serlo
jurídicamente, porque la disposición que tal cosa
disponga no figura en ningún documento que
tenga valor obligatorio para las Naciones Unidas.
La. Declaración no ha sido agregada a la Carta
ni como parte jnte§. "ante ni como anexo ni si·
quiera como documento que deba tenerse en cuen
ta para int\~rpretar nuestra Carta. Simplemente
se trata de una declaración que hicieron en San
Francisco cuatro grandes Potencias, y a la que
más tarde se adhirió Francia, destinada a que los
países medianos y los pequeños países supiesen a
que atenerse en el momento de votar ac.c:,·cade los
distintos párrafos del Artículo 27.

Se ha referido el señor Representante a 10 que
ha llamado el derecho de veto de las pequeñas po,.
tencias; a la división del Consejo de Seguridad
en cinco miembros permanentes y con facultad
de veto y seis miembros no permanentes que no
tienen específicamente esta facultad, pero que si
actuasen entre ellos de acuerdo-lo lamentaría el
señqr Representante y yo también 10 lamentaría
ya 10 he dicho, podrían frustrar la acción de las
cinco grandes Potencias. Pero es que no se trata
de eso, sino, por el contrario, de que nadie frustre'
los propósitos de la mayoría., de que nadie vete.
Porque d veto sirve para. no hacer cosas, digá
moslo así. Si es pará no hacer malas cosas, bien:
"enidos; si para no hacer buenas cosas, inacepta
ble. Y la cuestión es que hasta en aquellos casos
en que los que sostienen que el veto debe ser
mantenido entienden que debe tomarse una de
terminación, subsiste el veto y como consecuencia
el Consejo de Seguridad quedl1, atado de piés y
manos y no puede tomar ninguna resolución. ¿Pa
ra qué citar ejemplos? Tenemos uno muy cerca
de nosotros y ha. muchos otros conocidos ya en
la historia de las resoluciones del Consejo de
Seguridad. _

Lo que las pequeñas potencias deseamos para
las Naciones Vnidas es que se pueda hacer cosas
y tomar determinaciones cuando haya necesidad,
pero el llamado derecho de veto nos impide -tomar
determinaciones de cualquier clase; y por eso las
potencias que tienen ese privilegio no deben extra
ñarse de que las potencias medianas y las pe
queñas insistamos con toda energía en la necesi
dad de discutir nuevamente la disposición del
Artículo 27 y de convocar a una Conferencia Ge
neral para deci<Lir si hemos de seguir "doing noth
ing" (por 10 menos en el Consejo de Seguridad)
o si hemos de cambiar nuestra reglamentación en
forma que de vez en cuando se pueda tomar algu
na determinación útil. y en· ese sentido yo lamen
taré que las grandes potencias que han declarado
que la proposición de formar el subcomité es de
simple procedimiento, insistan en mantenel- el ve
to o en impedir que se discuta la materia en una
conferencia, es decir, en privarnos de la oportu
nidad de tratar de modificar la Carta en un senti
do favorable para 10$ il1teresesde la humanidad.

He aludido a los intereses de la humanidad y
lo he hecho expresamente, p~lrque el señor Repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas:
Soviéticas, con la habilidad que 10 caracteriza, ha
dicho que no ,sabe cuales son los intereses que
mueven al señor Representante de Siria a inter-

venir en este debate y sostener las pro1Josiciones
que él ha apoyado. Yo no sé si debo decir que
Q(; me e..xtraña que el señaL' Representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no
comprenda cuáles pueden ser esos intereses; y no
sé qué intereses guíen a la Delegación de Siria,
pero si sé qué intereses guían a la Delegación <le
Argentina: son los intereses generales del mundo;
los intereses generales de la paz y de la seguridad.
y alrespeeto hago notar que este cuerpo, en el que
frecuentemente se bye decir que algunos señores
Representantes esperan instrucciones de sus Go
biernos, está faltando a sus deberes,. porque ha
sidocn~cldo no para sostener y defend.;:r los inte
reses nacionales de cada uno de sus miembros
como en la discusión de hoy ha parecido sostener
el señor Representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas-sino para actuar en nom
bre de tuias las Naciones Unidas y para defender
los intereses de toda ~a humanidad.. '.

Permítame el señor Presidente que termine
estas breves observaciones diciendo que el Artí
culo 24, en su primer apartado dice:

"A.fin de asegurar acción rápida y eficaz" por
parte de los Naciones Unidas, sus Miembros"
los cincuenta y ocho Miembros-"confieren al
Consejo de Sei.'1lridad las responsabilidad primor
dial de mantenf~r la paz y la seguridad interna':'
cionales,' y reconocen"-los cincuenta y ocho
"que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de
ellos al desempeñar las funciones qlle le impone
aquella ~'egponsabi1idad."

El PRESIDENTE (trad~tCido del francés): Dos
miembros más han pedido la palabra. Creo que
van a ¡,er breves. Después que hayan hablado,
propOllgo que consideremos terminada la discu
sión y pasemos a la vDtacióu.

Sr. TARASENKO (Reptblica Socialista Soviética
de Ucrania) (iraducído de la versión inglesa del
texto ruso): Deseo subrayar una vez más que
habría sido imposible crear las Naciones U cidas
de no haber existido un acuerdo entre las grandes
Potencias, y que la Declaración de las Cinco Po
tencias no es más que un reflejo y la cristalización
de este acuerdo. No tiene nada de extraño ni sor
prendente, pues sin ese acuerdo no sólo no ha
bríamos podido establecer las Naciones Unidas,
sino que tampoco habríamos podido vencer a
nuestro enemigo común, la Alemania hitleriana.

Por 10 que respecta a la observación hecha por
el representante de Argentina de que si no se
hubiesen creado las Naciones -Unidas, él estaría
sentado en este momento en otra parte, y no aquí,
eso naturalménte es cuestión de gusto y de pre
ferencia; no tengo la intención de interferir con
el derecho que asiste al representante de Argen
ti..Ja de sentarse donde mejor le plazca.

Tampoco deseo discutir en detalle la cuestión'
de si Argentina o cualquier otro Estado Miembro
de las Naciones Unidas es una provincia de otro
Estado, porque no deseo desviarme del tema que
se trata. Unicamente diré que Ucrania es un Esta
do soberano y que su constitudón refleja su so
beranía. Lamento que algunos miembros del Con"
sejo de Seguridad desconozcan 10 más elemental
de la estructura política, tanto de la República
Socialista Soviética de Ucrania como de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviética:;. Posible
mente sería esperar df:uasiado del representante
de la Argentina que conociese esos datos. Pero ya



que los ignora, debería abstenerse de emitir un
juicio completamente infundado.

El representante de Argentina también ha
suscitado una cuestión de fondo respecto a la
composición de las Naciones Unidas y del Con
sejo de Seguridad. Creo que la cuestión no viene
al caso ni tiene relación alguna con el fondo del
asunto que se discute. Puedo comprender y hasta
compartir el punto de vista del representante de
Argentina, a quien posiblemente le disguste la pre
sencia de este o aquel Estado en el Consejo de
Seguridad; pero este es un punto de vista entera
mente personal. Yo también tengo ciertas opi
niones al respecto, mas no creo que este sea el
momento o el lugar para exponerlas. Esto es todo
lo que deseaba decir.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (t-raducido del inglés) :
Lamento tener que intervenir nuevamente a fin
de disipar las dudas que aparentemente tiene el
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas respecto a mi intervención en este
asunto. Ha indicado que no sabe cuáles son las
razones que motivaron mi intervención.

Me sorprende escuchar esta afirmación, pues
cada uno de los representantes en el Consejo de
Seguridad tiene el deber de discutir los asuntos
de que se ocupa el Consejo. Cada representante
trata estofo csuntos de acuerdo con la idea que
tiene de la situación. No he intervenido sin expli
car los motivos de mi intervención. No obstante,
el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas manifestó que mi interven
ción se basaba en motivos para él desconocidos.

¿Cómo pueden ser desconocidos mis motivos si
los he expuesto muy claramente? En primer lu
gar, intervine en este asunto-y 10 dije desde un
principio-porque la identidad, la integridad y la
libertad de las naciones pequeñas, están compro
metidas cuando se ven expuestas a sufrir la pre
sión de las naciones grandes, cuando éstas pueden
intervenir, en el establecimiento del régimen de
gobierno de aquéllas. Por esta razón las naciones
pequeñas están interesadas en esta cuestión, y no
tienen otro interés. El representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas preguntó qué
interés tenía la delegación de Siria en esta cues
tión. Creo que expliqué que el interés de mi Go
bierno se ba·aba en las razones que acabo de
recordar.

Ya he hecho mención anteriormente del se
gundo punto, es decir, que apoyo la idea tie re
ferir este asunto a una subcomisión. Apoyé esta
idea por estimar que el Consejo de Seguridad
carece de la información auténtica necesaria para
poder formular un juicio sobre el particular, y
en especial porque el Gobierno de Che~oeslova

quia se ha negado a enviar un representante al
Consejo de Seguridad a fin de proporcionar in
formes. No hallé ninguna otra forma de reunir
información sobre esta- cuestión, excepto refirién
dola a una subcomisión. Se indicó que el Consejo
de Seguridad no podría obtener dicha informa
ción en una sesión plenaria y r;11e era preferible
referir esta cuestión a una subcomisión. Esto ex
plica mi actitud.

Añadí que consideraba esta cuestión como de
procedimiento y no de fondo, y expuse mis ra
zones al respecto. Mencioné un artículo del regla
mento provisional e igualmente invoqué la Carta
de las Naciones Unidas lo cual me pareció sufi-
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ciente. Esta es la razón que expresé para justi
ficar mi posición.

Sugerí después que se debía votar sobre la pro
posición antes de pasar a la segunda votación,
por 'una razón que mencioné muy claramente en
tonces, o sea, que de aceptarse tal precedente--es
decir que antes de votar sobre una proposición
necesitamos saber si se trata de una cuestión de
fondo o de procedimiento-entonces cualquiera
podría intervenir con respecto a otra proposición
y decir: "Votemos primero acerca de si se trata
de una cuestion de fondo o de procedimiento".

Fuí miembro del Consejo de Seguridad el año
pasado y 10 soy este año, y durante todo ese
tiempo no hemos establecido nunca un precedente
de tal índole. Siemnre hemos votado sobre la
proposición en sí. Después, si uno de los miem
bros permanentes se oponía, se procedía a discu
tir la cuestión, pero jamás adoptamos esa actitud
ni empleamos el procedimiento de votar primero
para decidir si una proposición. era de procedi
miento o de fondo.

En tercer lugar, cuando afirmé que la Declara
ción de San Francisco no tenía carácter obliga
torio para los miembros no permanentes, añadí
que ignorábamos en qué forma había sido re
dactada en San Francisco, lo cual es verdad. Se
habló de ella, pero jamás fué discutida en San
Francisco, en ninguna de las comisiones princi
pales, ni en las sesiones plenarias de la Confe
rencia. Por 10 tanto esta declaración constituía un
documento especial que obligaba únicamente a las
cinco grandes Potencias. Opino que este asunto
debe dejarse a su discreción, y que no tiene objeto
consultar al Consejo de Seguridad para determi
nar si la votación debe hacerse con arreglo al
Artículo 27 de la Carta,es decir la regla de una
nimidad. Si la Declaración figurara en el regla
mento o en la Carta, habríamos podido discutirla.

Me agradaría mucho que los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad decidieran in
cluir 13. Declaración de San Francisco en el regla
mento del Consejo de Seguridad. Entonces po
dríamos expresar nuestra opinión sobre la validez
de esta Declaración y sobre la posibilid?d de apli
carla a ciertas resoluciones. Si " 'í 1" hicieran los
miembros permanentes, y si el ,-,msejo de Se
guridad decide incluir la Declaración en su regla-'
mento, entonces estaríamos en condiciones de
discutirla, expresar nuestra opinión y formar un
criterio sobre cada punto al someterla a discusión.
Pero en las circunstancias actuales, creo que mi
declaración es exacta, y la sostengo. No creo que
el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas tuviera derecho a afirmar q'..le
no se conocían las razones de mi intervención,
puesto que las expuse claramente y son bien
conocidas.

Sr. ARCE (Argentina): El señor representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
señor Presidente, se ha referido a cuestiones vin
culadas a la ignorancia al hacer notar la sobe
ranía de dicha provincia soviética. Declaro, "car
rément", que en efecto ignoro la. Constitución de
su país y espero que él tendrá la bondad de fa
cilitarme un ejemplar para que pueda instruirme
a su respecto. Por mi parte confieso una sola
sabiduría: la de saber que "gnoro muchas cosas
y con especial placer tomo nota de la omnisciencia
del señor repr~sentante de Ucrania, que 10 sabe
todo, inclusive cosas inexistentes como cuando,
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por ejemplo, me atribuye declaraciones que yo no
he hecho acerca de la composición del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Creo
que ahora podemos pasar a la votación. Tengo
varias cuestiones que deseo someter al Consejo
en etapas sucesivas. Trataré de someterlas a su
decisión en la forma más clara posible.

La primera cuestión tuvo su origen en las ob
servaciones formuladas por el representante de
Ucrania. Tienen Uds. a la vista un proyecto de
resolución sometido por las delegaciones de Chile
y Argentina [281a. sesión y 288a. sesión], que
propone el establecimiento de un comité para exa
minar los testimonios y rendir un informe al
Consejo de Seguridad. El voto que se tomará
sobre este proyecto de resolución suscita la cues
tión de procedimiento que hemos estado discu
tiendo. Como señalé en la última sesión que dedi
camos a esta cuestión [300a. sesión], existen dos
formas de proceder: podría pedirles que votaran
inmediatamente sobre la resolución e interpre
taran el voto después y así Vds. habrían decidido
b. cuestión de procedimiento, o bien podría pe
dirles-y este es el método que he escogido, como
10 indiqué el otro día-que decidieran primero la
cuestión de procedimiento.

Si he preferido este segundo método, es porque
es posible que la decisión (tue quizá tenga que to
mar como Presidente no .:oncuerde con las opi
niones sostenidas por la mayoría de los miembros
del Consejo. En ese caso, me permito indicar que
la cuestión sea decidida de antemano, más bien
que anunciar el resultado de la votación sobre la
resolución y entonces tener que revocar mi de
cisión si ésta no es aceptada por el Consejo.

A menos que el representante de Siria insista
en su punto de vista, preferiría seguir el proce
dimiento que propuse en nuestra sesión anterior.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
No me opongo al método que desea adoptar el
Presidente, pero estimaba que también sería co
rrecto proceder de la otra manera. No obstante,
ya que el Presidente prefiere su método, no tengo
objeción alguna al procedimiento propuesto por
él. •

El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy
las gracias al representante de Siria. En conse
cuencia procederé de la siguiente manera: voy a
poner a votación la cuestión de saber si la vota
ción que va a efectuarse sobre el proyecto de re
solución deberá ser considerarlo como de proce
dimiento. Interpretaré inmediat:h ente el resultado
de esta primera votaci6n. Mi interpretación, que
explicaré brevemente, podrá ser impugnada. En
esta forma habremos decidido la cuestión de
procedimiento.

Pasaremos en seguidél. a votar sobre la resolu
~ ción e interpretaré los resultados de la votación
. conforme a la regla establecida por vuestra pri

mera decisión.

Ahora pongo a votación la siguiente cuestión:
¿ Deberá considerarse la votación sobre el pro
yecto d~ resolución como de procedimiento?

Se procede a votación ordinaria con el siguiente
resultado:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá, Co
lombia, China, Estados Unidos de América, Reino
Unido, Siria.

9

Votos en contra: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Abstención: Francia.

El PRESIDENTE (traducido del francés): A
continuación interpretaré esta votación teniendo
en cuenta las siguientes consideraciones:

En primer lugar, el Presidente no puede hacer
caso omiso de la Declaración de San Francisco
puesto que es representante de un país que es
miembro permanente del Consejo de Seguridad.
Por otra parte los precedentes 10 confirman y no
sólo en los casos en que el Presidente era repre
sentante de uno de los miembros permanentes.'
E;n una ocasión al menos, en un caso análogo, el
Prer;idente era representante de un miembro no
permanente, y, sin embargo, tuvo en cuenta las
disposiciones de la Declaración de San Francisco.

Estimo que dos pasajes de la Dec1ar~ción de
San Francisco ·son aplicables a la dificultad que
nos confronta. Uno de estos pasajes es la decla
ración final que establece que, si un caso es du
doso en cuanto a la cuestión de determinar si un
asunto es de proc:edimiento o de fondo, ". . . la
decisión relativa a la cuestión preliminar acerca
de si tal asunto es. o no de procedimiento debe
tomarse por el voto afirmativo de siete miembros
del Consejo de Seguridad, incluso los votos
afirmativos de los miembros permanentes". El
representante del Reino Unido-si 10 he com
prendido correctamente--opinó que esta disposi
ción final de la Declaración de San Francis~o

debe ser interpretada como aplicable a los casos
dudosos. Esta interpretación del texto parece estar
de acuerdo con el contexto de la. parte final de
la Declaración de San Francisco, a la cual me
referí hace un instante. Por el momento no ,haré
ninguna observación sobre esta interpretación.

Respecto a las otras partes de la Declaración
que podrían aplicarse al caso que examina actual
mente el Consejo, el párrafo 2 de la Declaración
de San Francisco expresa que se debe considerar
como cuestión de procedimiento el establecimiento
de "las entidades y organismo que él"-el Con::'
sejo-"estime necesarios para e1.cumplimiento de
sus funciones". Mas por otra parte, el párrafo 4 .
establece que ciertas decisiones que constituyen
de por sí medidas de proéedimiento, deben ·ser
consideradas como cuestiones de fondo por las
"consecuencias políticas de gran importancia" que
pudieran tener, y precisa, además, que "esta ca
dena de sucesos" comienza-por ejemplo-·"cuan
do el Consejo decide efectuár una investiga
ción ... ". Tengo la duda de si en este párrafo, la
palabra "investigación" no podría interpretal'se
como aplicable al envio de una comisión de in
vestigación sobre el terreno y si, por consiguiente,
no sería posible hacer una distinción entl'e el en
vío de una Comisión investigadora sobre el te
rreno y una investiga~ión efectuada directamente
por un organismo subsidiario del Consejo de
Seguridad.

Pero, si nos referimos al párrafo 5 de la parte
I de la Declaración, encontramos 10 siguiente :
"Para ilustrar 10 dicho: al ordenar una investiga
ción, el Consejo debe considerar si la investigación
-que puede comportar la petición de informes,
audiencias de testigos, envío de comisiones in
vestigadoras, u otros medios-no podría agravar

;Uás la situación."



10

En esas drct1llstandns, considel'o qtte la pala~'
brl.\ "hwestigaciónll que figura en la pl'Í1nel'U línea
de este p{\t'1~afo, se usa en el sentido más amplio
de la palabra, y creo que se aplica a la situación
que examinum.os actualmente.

Por 10 tanto, sea cual sea la inte.rpretaciónque
se dé al párl'afo 5 de la parte 1, parece que en
todo caso, la cuestión puede 1'esttltar dudosa y, en
esas condiciones, la disposlci6n final de la de
claración, según la cual se requiel'e el voto afirma
tivo de los cinco miembros permanentes para
deddir si una cuestión es un asunto de proce·
dimiento, conserva su Va101\

POI' todas estas razones, interpreto la votación
que se acaba de efectuar como una decisión según
la cual se debe cOl1siderar la votación sobre la
resolución como una votación sobre el fondo de
la. cuestiono

Me gustaría añadir que he interpretado este
últirtl0 pnrrafo de acue¡;do con la práctica estable
dda aquí, es decir, que la abstención de un miem
bro permanente) no impide que el Consejo tome
una decisión. En vista de que un miembro perma
nente voto en contra, tomé la decisión que acabo
de indicar.

Sr. Aaclt(Argcnt·ina) : Lamento mucho, señor,
Presidente, tener que objetar la decisi6n que acaba
de ser tomada por la Presidencia. Deseo hacer
notar, por otra parte, que ~ epetidas veces los
Pt'csidentes de este Cuerpo han declarado que en
los momentos en que se resolvía una cuestión
semejante la. decisión del Consejo no sentaba un
precedente. Declaración muy sabia, desde que no
es posible SOlr:leL~r la interpretac:ón de la Carta a
la composición en una época determinada. del
Consejo.

Objeto la resolución del señor Presidente en
virtud de que la Carta, único documento a que
yo debo atenerme sin tomar en cuenta los razona
n1ientos que el señor Presidente ha fúndado él

propósito de la Declaración de las Cinco Poten
cias, establece, en el párrafo 2 del Artículo 27,
que las decisiones del Consejo de Seguridad sobre
materias de procedimiento deberán ser tomadas
por un voto-afirmativo .de siete miembros, sin

, determinar que sean incluídos los cinco miembros
permanentes. Y en la misma Carta, a continuación,
dentro del capítulo sobre "Procedimiento", el
Artículo 29 dice que el Consejo de Seguridad
puede establecer los organismos subsidi riosque
estime necesarios para el desempeño de sus fun
ciones.

Quiero agregar solamente una observación-la
agrego para facilitar la tarea del Consejo y no
porque entienda que desde el punto de vista ju
ríuico la tesis que sostengo pueda ser objetada-:
no se trata en este caso de hacer una investigación
sino de recoger informaciones, y la prueba de ello
es que si el caso llega. yo pediré que se adopte
alguna otra medida para recoger las que sean
necesarias.

Sr. IGNATIEFF (Canadá) (tradz~cido del in
glés): Interpreto las observaciones que acaba de
formular el Presidente en el sentido de que si el
proyecto de resolución presentado por el repre
sentante de Chile no recibe los 'Votos afirmativos
de siete miembros, incluso los votos afirmativos
de los miembros permanentes, el proyecto no será
adoptado por el Consejo ~ Seguridad. Entiendo
que esa decisión significa que el Presidente acepta

que la Declal'udón de las Cuatro 'Potencias, es
válida o aplicable al caso acttlal, inclusive la apli~
cación de lo que se conoce como doble veto.

El viernespasaJo el representante de Canadá
precisó, en su declaración al Consejo óe Seguridad
[300a. sesi6n], que estimaba que la DecAaración
de las Cuatro Potencias no era aplicable a esta
situación y también señaló que la resolución pre
sentada por el representante de Chile indudable
mente era una cuestión de procedimiento en vit"tud
tanto del Articulo 29 de la Carta como del regla
mento del Consejo de Seguridad. De la decisión
del Presidente se desprende que esta opinión no
será sostenida y en esas condiciones me veo obli
gado a proponer que la decisión del Presidente
sea sometida al juicio de los miembros del Consejo
de Seguridad.

, Sil' Alexal1der CADOGAN (ReÍllo Unido) (tra
dw:ido del ittglés): Quiero· decir unas cuantas
palabras a fin de precisar mi posición. En las
condiciones en que nos encontramos y en que
igualmente se encuentra el Presidente, no creo
que la decisión del Presidente sobre el punto
principal sea errónea, pues existen diferencias de
opinión acerca de si la cuestión es de proce
dimiento o de fondo. Mi Gobierno se atendrá al
último párrafo de la Declaración de San Fran
cisco, que estipula que la cuesti6n previa debe
decidirse por el voto de siete miembros, incluso
los votos de los cinco miembros permanentes.

Estoy plenamente convencido, sin embargo, de
que la diferencia no debiera haber surgido. La
cuestión nunca debería haberse suscitado, pues
en mi opinión, es perfectamente evidente que se
trata de una cuestión de procedimiento, en virtud
de la Carta, de nuestro reglamento y de la propia
Declaración de San Francisco. El Presidente mis
mo, al igual que diversos representantes del Con
sejo de Seguridad, se ha referido al artículo de
la Declaración de San Francisco según el cual se
empleará un voto de procedimiento para establecer
aquellas entidades u organismos que se estimen
necesarios para el cumplimiento de las funciones
del Consejo de Seguridad. Lo que se propone
ahora es que encomendemos a tres de nuestros
miembros la tarea de estudiar más detenidamente
una cuestión que ya ha sido sometida al Consejo
de Seguridad, y no puedo concebir que sea ésta
una cuestión de fondo.

Han habido ocasiones-recuerdo una o dos de
ellas-en que el Consejo de Seguridad ha pedido
a los cinco miembros permanentes se reunieran
y examinaran alguna cuestión más detenidamente.
Jamás se ha planteado el problema de determinar
si se trataba ele una cuesti6n de fondo o no ¡por
lo tanto sostengo que esta cuestión jamás debería
haberse suscitado. No debería existir ninguna di
vergencia respecto a un asunto que, en mi opinión,
es perfectamente claro.

Reconozco que si se considera la Declaración e

en su totalidad y se llevan las cosas al extremo,
existe ese último párrafo en el cual se apoyan
totalmente los representantes de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas y de la República
Socialista Soviética de Ucrania, sin tener en
cuenta otras partes de la Declaraci6n que, en mi
opinión, muestran otro punto de vista. Tengo la
impresión de que si el señor Gromyko se apoya
demasiado en la Declaración de San Fratlcisco,
corre el riesgo de encontrarse con que algún día
se derrumbe bajo su peso.
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Sr. VAN LANGENE:OVE (Bélgica) (traducido del
francés): La interpretación dada por el señor
Presidente a la votación que acaba de efectuarse,
Re basa en la Declaración de las Cinco Potencias
que auspiciaron la Conferencia de San Francisco.
Es imposible imponer esta Declaración a mi país.
En estas circunstancias, lamento no poder reco
nocer la validez de la interpretación dada por el
Presidente.

Sr. GONZÁLEz FERNÁNDEz (Colombia) (tradu
cido del inglés) : Lamento tener, que oponerme a
la decisión del Presidente. Mi delegación sostiene
que las únicas reglas de carácter obligatorio para
la totalidad del Consejo de Seguridad y para la
delegación de Colombia, son la Carta y nuestro
reglamento. A nuestro juicio, con arreglo a la
Carta, la cuestión que se discute es \tna cuestión
de procedimiento.

El PRESIDENTE (tradt/.cido del inglés) : A con
tinuación someteré mi decisión al voto del Con
sejo.

Sr. VAN LANGENE:OVE (Bélgica) (traducido del
francés): ¿ Podría preguntar al Presidente cuál
es el método de votación que se empleará en la
votación que se va a efectuar?' !

El PRESIDENTE (tradztcido del francés): Me
rece la pena plantear esa pregunta, tanto más
cuanto que probablemente el Consejo de Segurí
dad tendrá que decidirla.

El artículo 30 de mlestro reglamento dice: "Si
un representante phntea Ul13. cuestión de orden, el
Presidente pronunciará inmediatamente. su deci
sión. De ser impugnada ésta, el Presidente la
someterá al Consejo de Seguridad para que re
suelva inmediatamente si ia decisión del' Presi
dente prevalecerá a menos que sea revocada por
el Consejo." I

Si interpreto correctamente este te}ttt _ lo que
debo poner a votación es la anulación de la de
cisión que he dado.

Sr.GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Me gustaría aclarar la cuestión
suscitada en ~orma semihumorÍstica por el repre
sentante de Bélgica. La decisión del Presidente
€s, naturalmente, correcta. Esa decisión está de
acuerdo con la Declaración de San Francisco.

Pero, sien vez de que el Presidente fuese el
representante de Francia tuviéramos otro Presi
dente, por ejemplo,el representante de Siria,
quien no está de acuerdo con la Declaración de
las Cinco Potencias-aunque no sé cómo se con
duciría si fuese Presidente-y si ese Presidente
tomara una decisión contraria a la Declaración
de las Cinco Potencias, esa decisión no tendría
validez legal. Si el representante de determinado
país presidiera el Consejo de Seguridad y, si a
pesar de que U110 'de los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad hubiera votado en con
tra de la proposición tendiente a considerar la
resolución de Chile como una cuestión de pro
ceditniento, el Presidente decidiera que la resolu
ción era de procedimiento, su decisión no tentlría
Itingún valor legal. .

¿Cómo podría ser dI" "ltra manera? Laalte1'1la
tiva sería 9.ue para dete .1Ína,r si una resolución es
una cuestion de procedimiento o no, tendríamos
que recurrir a una serie de votaciones que con
vertiría la cuestión en una cuestión de orden, 10
cual sería absurdo.

Deseo agregar que ninguna votación que efec
tuara ahora el Consejo de Seguridad, aun cuando
el representante de Argentina, digamos, insista en
que se ponga a votación la decisión del Presidente,
puede debilitar o anular la decisión del Presidente.
De otra manen')" la cuestión de determinar si la
resolución cllllena es asunto de fondo o proce
dimiento se reduciría a una moción de orden. ¿ No
es evidente que tal situación no tendría sentido
alguno desde un ptmto de vista de la práctica de
la lógica o desde cualquier otro punto de vista?

, El PRESIDENTE (traducido del francés): Hace
un instante, cuando contesté a la pregunta del
representante de Bélgica, estimé que debía aplicar
el artículo 30 del reglamento, pues creo que la
cuestión es, en efecto, de orden. Si el Consejo
no está de acuerdo, sería necesario que votemos
inmediatamente sobre la interp¡-etación que he
dado.

Si se considera que se trata de una cuestión de
orden-como yo opino--creo que debo, como he
indicado anteriormente, someter a votación la
anulación de mi interpretación, con arreglo al
artículo 30. Debo indicar, no obstante, que en
ciertos casos de desacuerdo, es la decisión del
Presidente la que se ha puesto directamente a
votación. ,

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Estoy de acuerdo con la interpretación que acaba
de dar el Presidente, o sea la de someter a 'Vota
ción. su decisión a fin de que sea aprobada o
anulada.

Sr. ARCE (Argentina) : El artículo 30 de nues
tro reglamento no establece ninguna diferencia
y no es po~ible aceptar que algunas veces la de
cisión del señor Presidente pueda ser objetada
y otras veces no lo pueda ser.

En consecuencia, yo insisto en que hay cuatro
mienlbros del Consejo que objetan la decisión del
señor Presidente y en que por tanto mi objeción
debe ser puesta a votación.

Si los absurdos vienen no será por nuestra
culpa sino por culpa de la actitUd de ciertas dele..
gaciones; o por la oscuridad de la Cartaode
nuestro reglamento.

El PRESIDENTE (t?'ad~tddo del francés) : Es
nesesario que resolvamos esta dificultad. Ante
todo pediré la opinión de Vds. sobre la cuestión
siguiente: en la aplicación del artículo 30 de
nuestro reglamento, cuando el Presidente ha pro
puesto una decisión, ¿es necesario para revocarla
que haya una votación a favór de su anulación?

Sr. EL-KE:OURI (Siria) (tradttcido del inglés) :
Creo que el artículo 30 del reglamento es claro.
Expresa que si la decisión del Presidente es im
pugnada ft••• el Presidente la someterá al Con
sejo de Seguridad para que resuelva inmediata
mente ..." Esto significa que es la decisión, y no
la impugnación, la que debe recibir -la mayoría
necesaria para quedar en pie.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialista:s
Sovifticas) (t-radttcido de la. versión i1tglesa del
te.'t·t,/tso) : Creo que· estamos perdiendo el tiem
po con estos juegos de palabra, y mi observación
está dirigida particularmente a los representantes
de Sida y de Argentina. ¿Acaso nació ayer e!
representante, de Siria? ¿ No sabe que al ser im
pugnada una decisión del Presidente en el Consejo
de Seguridad1 la cuestión se plantea en forma tal
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caso y, en consecuencia, yo votaré con arreglo a
la decisión hecha por el señor Presidente.

El PRESIDENTE (t'raducido del francés) :' Des
pués de pensarlo, creo que estamos en una situa
ción mucho peor que la de Aquiles, porque,
después de todo, Aquiles siempre alcanzaba a la
tortuga, mientras que nosotros corremos el riesgo
de no terminar nunca si cada vez que deseo hacer
una pregunta, es necesario que determinemos si
debo formularla.

La cuestión sometida al Consejo se refiere
esencialmente a la aplicación de la Declaración de
San Francisco. Mi interpretación fué en con
formidad con la Declaración que los miembros
permanentes adoptaron en San Francisco. Some
teré la cuestión a votación, puesto que es en efecto
la única forma de resolver el problema, en la
siguiente forma: Aquellos que se oponen a mi
interpretación, tengan la bondad de levantar la
mano.

Se procede a votación ordinaria con el siguiente
resultado:

A favor de la revocación de la interpretación
del President~: Argentina, Bélgica, Canadá, Co
lombia, China, Siria.

En contra de la revocación de la interpretación
del Presidente: E.epública Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Abstenciones: Estados Unidos de América,
Francia y Reino Unido.

El res~~ltado de la votación es el siguiente: seis
votos a favor de la revocac'ión de la interpretación
del Presidente, dos votos en contra y tres absterv
ciones.

P~~esto- que menos de siete' miembros votaron a
favor de la revocación de la interpretación del
Presidente, esta interpretación s¡,~bsiste.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): Me permito
inquirir si el representante de China votó real
mente en contra de la decisión del Presidente o
si hubo un mal entendido.

Sr. Hsu (China) (traducido del inglés) : Deseo
explicar por que voté en contra de la decisión del
Presidente. Procedí así porque en mi opinión la
decisión no era correcta y no porque estimara
que China no está obligada por la Declaración.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso) : Deseo decir unas cuantas palabras
respecto a la declaración del representante de
China.

En 'mi opinión, el, representante chino está pro
cediendo sin duda alguna en forma opuesta a las
obligaciones cGntraídas por el Gobierno chino en
la Conferencia de San Francisco. El Gobierno
chino no tiene derecho--repito, no tiene derecho
-a proceder en forma contraria a la Declaración
de las Cinco Potencias. Las obligaciones contraí
das por las grandes Potencias forman parte de
las obligaciones que les incumben en virtud de la
Carta. Sólo las personas sin sentido de responsa
bilidad pueden proceder en esta forma.

¿Qué razones puede tener China para rechazar
sus obligaciones cuando los demás miembros p~r

manentes del Consejo de Seguridad las respetan?
El hecho de que al representante chino no le

que pennita establech quién se opone a ella y no
qu~én está a favor de ella?

Ouizá sería conveniente pedir al Secretario
G~eral que nosliustre sobre el particular citando
algunas docenas de actas donde figuren los regla
mentos pertinentes que sirvieron de guía a los
otros Presidentes en casos de controversias.
Podría ser de utilidad a los representantes de
Siria y Argentina, y pJsiblemente a otros, para
ayudarles a ver el asunto más claramente. Si fuera
útil, posiblemente sería prudente pedir al Secre
tario General que trajese consigo toda una co:.
lección de documentos y actas.

Deseo llamar la atención del Presidente sobre
la última cláusula del artículo 30 que dice:
". . . prevalecerá a menos que sea revocada".

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Debo
observar, en respuesta a lo que dijo hace un
instante el representante de Siria, que el texto
francés no corresponde al texto inglés; la tra-

I ducción no es literal. El texto inglés dice: "... the
}-'resident shall s¡,~bmit his ruling to the Security
Council for immediate decision and it shall stand
unless overruled." Hay cierta contradicción en el
texto inglés que no aparece en el texto francés
en el que no se indica que el Presidente somete
su decisión al Consejo de Seguridad, sino que el
Presidente la refiere al Consejo de Seguridad
para que éste tome una decisión inmediata. Re
conozco que prefiero el texto francés, puesto que
evita la contradicción que aparece en el texto
inglés.

Pondré la cuestión a votación en la siguiente
forma, a fin de que el Consejo de Seguridad

. pueda tomar una decisión: ¿Convienen Vds. en
que la cuestión que someteré a votación, es la
anulación de la decisión que he tomado?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Me parece que si continuamos de
esta manera, cada proposición será seguida por
otra proposición aun más lógi~a y así continua
remos ad infinitum. La situación es somejante
a aquella descrita en el famoso sofisma de Zenón
acerca de Aquiles y la tortuga. En teoría,
Aquiles debía alcanzar a la tortuga, pero en la
práctica no poáía hacerlo; cuando Aquiles había
recorrido cien metros, la tortuga sólo había re
corrido un metro; cuando él había recorrido un
metro la tortuga sólo había recorrido un centí
metro, y así sucesivamente hasta el infinito.

Me parece que la cuestión debe ser resuelta
de acuerdo con los precedentes establecidos. Si
alguien se opone a la decisión del Presidente, la
pregunta debe formularse de la siguiente manera:
"¿Quién desea anular la decisión del Presidente?"
y no "¿ Quién desea confirmar la decisión del
Presidente ?"

Si no me equivoco la segunda proposición del
Presidente corresponde a la segunda variante.
¿Tendría la amabilidad de formular su proposi
ción en términos más precisos y aclarárnosla?

Sr. ARCE (Argentina): Ya hemos hablado de
la ignorancia de los representantes y acabo de
descubrir una sabiduría más: cuando la persona
que está en contra de la decisión que uno sostiene
está en la razón, hay que reconocerlo. Yo entiendo
que el señor representante de :'" '0nión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas tiene razón en este
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plazca la dt';cisión del Presidente, no es razón
suficiente para votar en contra. Votar contra la
decisión presidencial es votar contra la Declara
ción' de San Francisco que lleva la firma de la
delegación china.

Sr. Hsu (China) (traducido del inglés) : De
ploro que esta cuestión que había sido ya decidida,
vuelva a suscitarse. Es especialmente deplorable
puesto que, si se ha de discutir, se verá nueva
mente invulnerada la decisión del Presidente.
Siento tal respeto por el Presidente que no deseo
repetir una y otra vez que no estoy de acuerdo
con él.

Es evidente que no he dicho q1:'= China no
desee atenerse a la Declaración de San Francisco.
Sin embargo, ¿ puede el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas comprender
el siguiente punto: que podemos tener opiniones
diferentes en cuanto a la forma de interpretar la
declaración? Esto no significa que si la interpre
tación de un miembro es errónea, otro miembro
debe adoptar la misma base.

He votado en contra de la decisión del Presi
dente sencillamente porque consideré que la in
terpretación del Presidente no era correcta. El
punto esencial sobre el cual el Presidente fundó
su decisión fué que el proyecto de resolución
pedía una investigación. Cualquiera puede darse
cuenta que pueden existir diferencias de opinión
justificadas al respecto. En mi opinión el proyecto
de resolución ante el Consejo de Seguridad cla
ramente indica que 10 que se pide es la creación
de un comité con un fin determinado; Ha se trata
de ordenar una investigación.

En cualquier caso, creo que el seoor Gromyko
debe admitir que pueden existir diferencias de
opinión. Voté contra la decisión del Presidente
únicamente por las razones que he indicado.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Tiene
la palabra el representante de Argentina al que
ruego sea breve.

Sr. ARCE (Argentina): Solamente tomo la pa
labra con el objeto de dejar constancia que el
Consejo de Seguridad acaba de violar la Carta.
Felizmente no es la primera vez ...

El PRESIDENTE (traducido del francés): Es
timo que, en mi calidad de Presidente debo
declarar que no estoy de acuerdo con el repre
sentante de Argentina.

Pondré a votación el proyecto de resolución
presentado por las delegaciones de Chile y de
Argentina. A continuación interpretaré la vota
ción conforme a la decisión resultante del debate
anterior.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducido del inglés) : El proyec
to de resolución dice ;~sí:

((Considerando que un Miembro de las Na
ciones Unidas ha llamado la atención del Consejo
de Seguridad, en conformidad ~ los Artículos 34
y 35 de la Carta, acerca de la situación existente
en Checoeslovaquia, que habría puesto en peligro
la paz y la seguridad mundiales; y ha solicitado'
que el Consejo investigue esta situación;

((Considerando que durante el debate desarro
llado en el Consejo se ha anunciado la existencia
de otras pruebas testimoniales y documentales
relacionadas con la referida situación;

•

"Considerando que el Consejo de Seguridad
estima necesario que se reciba esta prueba testi
monial y documental;

,"Con este objeti·vo y sin perjuicio de cualquiera
decisión que pueda tomar el Consejo de acuerdo
con el Artículo 34 de la Carta,

El Consejo de Seguridad,
((Resuelve designar un Comité de tres miembros

y le confiere la misión de recibir u oír tales
pruebas, declaraciones o testimonios y de informar
al Consejo de Seguridad a la brevedad posible".

Se procede a votación ordinaria con el sig~tientl?'

resultado:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
China, Colombia, Francia, Siria, Reino Unido,
Estados Unidos de América.

Votos en contra: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

El proyecto de re~olución no quedó aprobado
por haber votado en contra uno de los miembros
permanentes del Consejo.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Comprendo que es tarde
y presento mis disculpas por ocupar el tiempo
del Consejo de Seguridad al final de un día de
mucho trabajo, pero este asunto es' de tal impor
tancia que me veo obligado a expresar, a fin de
que quede constancia en las aetas, cual es la po
sición de mi Gobierno acerca del último ejemplo
del empleo del derecho de veto en el Consejo de
Seguridad.

En primer lugar me gustaría aclarar lo que·
creo es un mal entendido. El representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en
sus últimas observaciones antes de iniciarse la
votación hizo referencia a mis palabras tal como
si las hubiera mal interpretado. Quiero aclarar
este punto a fin de que quede asentado en las
actas correctamente: No dije que los Estados Uni
dos de América se consideraban obligados por
la Declaración hecha en San Francisco-llámesele
declaración o acuerdo-sino que dije exactamente
lo contrario. No dije que no modificaríamos
nuestra actitud sobre el veto tal como se estableció
en la Declaración de San Francisco. Dije que no
habíamos modificado nuestra actitud. Sin embar
go, nos consideramos en libertad de hacerlo. Nos
consideramos en libertad de cambiar nuestra acti
tud y reservo el derecho de mi Gobierno de así
hacerlo cuando lo estime conveniente.

Como declaré en la última sesión dedicada a la
cuestión de Checoeslovaquia [300a. sesiónJ, los
Estados Unidos de América están convencidos de
que la resolución que acaba de ser votada. es
netament una cuestión de procedimiento con
arreglo a iu. Carta. Esta opinión se basa tanto en el
significado normal de la palabra ((procedimiento"
como en el hecho de que el establecimiento de
un comité estaba de acuerdo con el Artículo 29.
El establecimiento de dicho comité en virtud del
Artículo 29, está de acuerdo con la Carta, y es
claramente una cuestión de procedimiento. No
obstante, se ha impedido ál Consejo de Seguridad
llegar a la conclusión de que la decisión .sobre.
esta resolución era de procedimiento recurriendo
injustificadamente al párrafo 2, parte Ir de la
Declaración de las Cuatro Potencias. Sin embargo,
llegado el momento de dar su decisión,~eIPresi-
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de un comité encargado de escuchar los testi
monios relativos a los cargos presentados al
Consejo de Seguridad, y así facilitar la detenni
nación de los hechos.

El veto en este caso, ha intentado hacer fra
casar nuestro propósito fundamental de presentar
al mundo de la manera más imparcial posible
todos los aspectos de la cuestión checoeslovaca,
La responsabilidad incumbe totalm~nte a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Además la
negativa del representante de Checoeslovaqui~
transmitida por escrito el 8 de abril de 1948 y
reproducida en el documento S/718-a compa
recer ante elCon~ejo como se le había pedido;
los esfuerzos continuos de los representantes de
la República Socialista SQviética de Ucrania y de
la Unión de Repúblicas Scdalistas Soviéticas por
embro!lar lasc~estiones somet!das al Consejo de
Segundad meOla.nte una sene de alegaciones,
acusaciones y digresiones históricas aienas al
ca.so; y po; ~tltilUo, el :~e.to de la Unión cie Repú
bhcas SocmlIstas SovIetlcas, no hancontribuído
en lo más mínimo a disipar los graves cargos
que hacen las acusaciones de ina eI'encia extran-. 1 DJera en os asuntos de Checoeslovaquia, que fueron
formulados en la queja original [dOClt11te1tto
S/694] y en el curso de los debates del Consejo
de Seguridad.

No..creo que el Consejo de Seguridad debe
permltlr que este asunto continúe en su estado
actual. El Consejo está enterado de que existen
p~uebas que se relacionan con los hecllos del caso.
Clerto número de personalidades políticas eminen
tes que. gozaban, en su país, de la consideración
general,. han hUÍ?o de Checoe$;lovaquia. Entre ellas
hay anttguos mIembros del Gobierno secretarios
generales d", partidos no comunistas 'y miembros
del Parlamento. Los que ejercían t111 cargo elec
tivo fueron elegidos para ese cargo por el pueblo
de Checoeslovaquia en las últimas elecciones libres
celebradas en Checoeslovaquia. Esas personas
ahora buscan refugio fuera de su país.

Es una costumbre bien establecida entre las
l1acione~ civilizadas dar asilo a las personas dignas
perse~udas por sus convicciones políticas. Esos
refugIados de Checoeslovaquia han recibido ahora
asilo en diversos paíees, entre elles el mío. Estos
refugiados checoeslovacos estaban en su país
cuando ocurrieron los sucesos de febrero. Indu
dablenlente tenían acceso a fuentes de informa
ción. !--a información que pueda obtenerse de estos
refugIados deberían incluirsc en las actas del Con
sejo de Seguridad. Sugiero que los miembros del
C~nsejo de Seguridad tomen mcdidas para que
aSl se haga.

Por nuestra parte, estamos dispuestos a obtener
declaraciones de aquellos refugiados checoeslova
cos que posean información pertinente a este caso
y que ahora disfrutan de asilo en la zona de los
Estados Unidos de América en Alemania o en
este p,aís. Estamos disptlestos a poner estas de
claraclOnes a disposición del Consejo de Segud
da~. Esperamos que los demás miembros del Con
seJo de Seguridad tomarán medidas similares con
respecto a los ref~lgi~dos c!lecoes.l0v.ac?s .que se
cncuentrenen terntonos baJO su JUl·lSdlcclon.

En esta forma, a pesar que el veto ha impedido
actuar al' Consejo de Seguridad,éste tendría a
su disposición en sus actas, información co' ¡ple
mentaria relativa a las acusaciones formuladas G1l
este caso.
•

dente. se enfrentó a la misma situación que men
ciona el párrafo 1, parte II de la Declaración.
Dice lo siguiente:

((l.En opinión de' las delegaciones de los Go
biernos invitantes, el propio proyecto de Carta
contiene una indicación acerca de la aplicación de
los procedimientos de votación a las difer~ntes

funciones del Consejo."
Evidentbnente, es aplicable el Artículo 29 y

sostenenios la actitud que hemos adoptado cons
tantemente respecto al Artículo 29. Mas nos en
contramos ante una ntleva situación, en la que
ya no se trata de una cuestión de decisión, punto
de vista o de interpretación. Nos encontramos en
esta situación y le fué necesario al Presidente
tomar una decisión conforme a las disposiciones
siguientes:

H2. Sin embargo, si se promoviere tal cuestión,
la decisión relativa a la cuestión preliminar acerca
de si tal asunto es o no de procedimiento debe
tomarse por el voto afirmativo de siete miembros
del Consejo de Seguridad, incluso los votos
afirmativos de los miembros permanentes."

En consecuencia quiero que quede bien enten
dido que esto no representa un cambio en nuestra
posición e insistimos en que se trata, en realidad,
de una -cuestión de procedimiento conforme al
Artículo .29. Peró cuando se impugna la decisión
del Presidente, estamos obligados en mi opinión
a votar como lo hicimos.

Los Estados Unidos de América no están
dispuestos a admitir que el empleo del llamado
doble veto puede alterar en manera alguna la
Carta, o afectar las' disposiciones del Ar#culo 29.

"Aunque el doble veto puede impedir en el mo
mento en que es aplicado--como se ha hecho en
este caso--que el Consejo de Seguridad actúf',
no puede transformar el carácter de una cUeStlÓn
calificada por la Carta como cuestión de proce
c1limiento, es decir, no puede transformarla en una
cuestión de carácter substantivo.

En consecuencia, deseo declarar en nombre de
mi Gobierno, que los Estados Unidos de América
no reconocen que 'eSte acto establezca un pre
cedente. Sostengo que lo que hemos hecho no
<;onstituye un precedente, salvo en lo que concier
ne a la decisión del Presidente, que no constituye
una transformación del verdadero carácter de este
género de resolución, y que si se planteara de
nuevo una situación semejante nos sentiría:mos
en libertad, no obstante la decisión adoptada hoy,
de afirmar que se trata de una cuestión de pro-

, cedimiento conforme a términos de la Carta, y
de proceder eX"lctamente como 10 hemos hecllO
hoy. .

Desde que se inició este asunto, los Estados
Unidos de América han subrayado la necesidad
de presentar al mundo todos los problemas a que
se enfrenta el Consejo de Seguridad. Por esta
razón, los Estados Unidos de América presen
taton un proyecto de resolución que fué adoptado
en la 278a. sesión del Consejo de Seguridad, por
lo que se pedía al representante de Checoeslo
vaquiaque compareciese ante el Consejo [doctt
mento Sj711]. Por la misma razón, apoyamos el
proyecto de resolución sometido poi" el represen
tante de Chile, el 12 de abril, en la 281a. sesión,
quefuéexaminado a petición de Argentina y
sobre el cual hemos votado hoy, ya que conforme
al Artícul«;>29 habría permitido ,el establecimiento
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El PRESlpEN'l'E (t1'adu.cido del francés) : Hay
todavía algunos oradores inscritos en la lista, en
particular el representante de la Uni6n de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. Pero es necesario
aue nos ocupemos también de la cuestión de
Palestina, respecto a la cual tengo varios asuntotl
urgentes que comunicar a Vds. Por lo tanto ruego
al representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas tenga la amabilidad de apla
zar su declaración hasta nuestra próxima sesión,
que se celebrará pasado mañana, miércoles.

Sr. GROMY!{O (Unión de Reptlblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): Tengo una
declaración que hacer respecto a la exposición del
repre~entante de los Estados Unidos de América.

El PRESIDENTE (tradztcido del francés) : ¿Po
dría Vd. ser muy breve?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (t,.adttcido de la versión inglesa del
te..¡;to ruso) : Seré tan breve como sea posible.

El PRESIDENTE (trad1tcido del francés): Me
gustaría una respuesta más precisa.

Sr. GROMYIW (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (t1'adztcido de la versión inglesa del
te,t:to ruso) : Hablaré durante s610 unos minutos.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Existe
la cuestión de saber qué orden vamos a dar ahora
a nuestros trabajos.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradttcido de la versiólt inglesa del
terto 1'USO) : Tengo derecho a hablar por ~o mtmos
durante tanto tiempo como lo hizo el represen
tante de los Estados Unidos de América aunque
no pienso hacerlo.

Sr, ARCE (Argentina) (t1'oducido del f1'ancés) :
to también tengo el mismo derecho.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad1tcido de la· versión 'inglesa del
texto riMO): No me referiré a todos los puntos
suscitados por el representante de los Estados
Unidos de América, puesto que ello nos haría
volver a las discusiones que sostuvimos en el
curso del examen de la cuestión de Checoeslo-
vaquia. •

Unicamentc deseo llamar la atención delrepre
sentante de los Estados Unidos de'América sobre
el hecho de que su país no puede eludir tan
fácilmente las obligaciones asumidas por su Go
bierno en virtud de la declaración de San Fran
cisco. Estas obligaciones fueron asumidas por el
Estado mismo. Los Gobiernos pueden cambiar,
la composición de los Gobiernos puede cambiar,
los ministros de relaciones exteriores y los repre
sentantes de los Estados Unidos de América en
el Consejo de Seguridad pueden cambia~, pero un
Estado que ha contraído ciertas obligaciones en
virtud de la Declnración, no puede renunciar a
ellas tan fácilmente como se imagina el represen
tante de los Estados Unidos ele América. Estas
obligaciones forman part<~ integrante de aquéllas
que asumieron las Cinco Grandes Potencias en
virttld de la Carta de las Naciones Unidas.

El señor Austin trata de intimidar al represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas por el hecho de que se ve obligado a
recurrir al llamado doble veto. Le ruego no trate
de atemorizarnos con el r10ble veto. Estamos
haciendo uso de nuestro deL'ccho, a fin de proteger
la soberanía de Checoeslovaquia, a fin de evitar
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que los Estados Unidos de América o el ConseJo
de 'Seg11ridad-con más exactitud la mayoría del
Consejo de Seguridad-intervengan en los asun
tos internos del Estado soberano de Checoeslo
vaquia. Ese es nuestro derecho.

El representante de los Estados Unidos de
América manifiesta que su Gobierno y las autori
dades de los Estados Unidos de América en
Alemania están dispuestos a suministrar al Con
sejo de Seguridad ciertas declaraciones y pruebas
obtenidas de refugiados políticos de Checoeslo
vaquia, que podrían utilizarse en el examen de
la cuestión de Checocslovaquia. Nunca dudamos
que el Gobierno de los Estados Unidos de
América y ciertos otros Gobiernos que' apoyuu
a los Estados Unidos de América en este asunto
estuviesen dispuestos a hacer uso de diversos
aventureros políticos que se esconden ahota en
guaridas de la Alemania Occidental, Londres y
Nueva York. Jamás tuvirl.10S duda al respecto.
Sin embargo, hay un punto que debe quedcu' per
fectamente daro y es que las tentativas de ciertos
círculos en los Estados Un¡;dos de América de
quebrantar la política independiente del Gobierno
de Checoeslovaquia han fracasado totahl.1f::nte. Im
porta poco que se nos presenten una,. dos, tres,
cuátro, cinco o diez declaraciones. Los Estados
Unidos de América y todos los que cl.1mplieron
sus órdenes suscitando esta cuestión ante el Con
sejo de Seguridad, han sufrido un fracaso político,
Vds. mismos tienen que reconocerlo, No han
podido presentar ninguna resolución cx(:eptuando
la que propone que el Consejo de Seguridad
escuche a ciertos refugiados políticos, expulsados
por el propio pueblo de Checoeslovaquia. Vds.
no han podido presentar ninguna resolución con
creta acusando a los Gobiernos de Checoeslovaquia
o a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
porque no poseen pruebas que apoyen sus acu
saciones.

Naturalmente, digo esto para quienes han orga
nizado la discusión de la cuesti6n· de Checoeslo
vaquia en el Consejo de Seguridad, lanzándose
a lo que e11. repetidas ocasiones he calificado de
aventura.

El PRESiDENTE (trad1'/'cido del francés): El
representante de Chile ha pedido con insistencia
se le permita hacer una corta declaraciól'l ante el
Consejo. Le concedo la palabra.

Sr. SANTA CRUZ (Chile): Desde el momento
en que, por las razones que expuse en su oportuni
dad y que han sido reconocidas. en este recinto,
dimos oportunidad a que la grave· denuncia del
representante de Checoeslovaquia, señor Papallck,
llegara hasta el Consejo de Seguridadl los repre
sentantes de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas expresaron que se trataba de una
calumnia y de una invención y nos prodigaron
tocla cIase de injurias y de denuesto¡;, que acaban
ahora de renovar. Pretendieron, segllram~l'lte,

detener el procedimiento solicitado y quc el asunto
ni Sicltliern fuera discutirlo. Frarasaron ('n e~te

intento, una y otra vez. La cuestión fué aceptada
en el orden del día, con d voto unánime de los
nueve países democráticos que ~ql.lí están repre
sentados, e ígual número de sl.{fragios determinó
que el señor Papanek fuera escuchado aquí en
dos ocasiones. Por último, señor Pre~identet los
mis1110s nueve miembros del Consejo han estimado
que la denuncia es tan seria, que los cargos traídos
aquí por el señor Papanek son tan graves, que ·Ia



prueba que ofrece es tan lógica y tan pertinente
al caso, que un comité de sus miembros debe
recibir esta prueba-de testigos abonados y de
documentos-e informar al Consejo.

Sin embargo, señor Presidente, parece que esta
manifestación de voluntad de nueve de los once
miembros del Consejo no podrá tener efectos
posi1;ivos, porque uno de los representantes del
país acusado, el representante del país sobre quien
existen serias evidencias de que ha hecho víctima
a Checoeslovaquia de una agresión indirecta, ayu
dando a derrocar al Gobierno legítimo y poniendo
en su lugar a los jefes del partido que ellos con
trolan, no les parece bien que se reciba tal prueba,
que se reciba tal información.

Me parece,. señor Presidenfe, que este hecho
va a quedar grabado en los anales de las Naciones
Unidas como el más grande escándalo ocurrido
desde su funcionamiento.

Yo voy a protestar en nombre de mi Gobierno
contra el incalificable abuso que acaba de cometer
la delegación de la Unión de Repúblicas Socialis
tasSoviéticas. El representante de la Unión de

'Repúblicas Socialistas Soviéticas nos dijo en una
de las primeras sesiones en que se trató t:;.sta
materia, que el país que había traído el asunto de
Checoeslovaquia a las Naciones Unidas y aquellos
que apoyaban sus puntos de vista, estaban aten
tando contra el prestigio y aun los cimientos de
la Organización y fomentando una violación de
la Carta. Pues, bien, los miembros que no pueden
dejar pasar ocasión-aquí o en otros Consejos
o Comisiones-para presentarse como los encar
~ados de v:~lar por la pureza y la estrictez en la
mterpretaclOn de la Carta, no han tenido incon
veniente alguno en incurrir en la más flagrante
de las violaciones de la misma.

Ha sido en vano que aquí se les demuestre, con
absoluta claridad, que se trata solamente de una
resolución que constituye la aplicación del Ar
tículo 29; ha sido en vano que se deje perfecta
mente establecido que no se trata de crear una
Comisión de Investigación, sino de un comité del
Consejo que verifique con seis o siete testigos, lo
que el Consejo en pleno ha hecho con el señor
Papanek, es decir escucharlos; ha sido inútil que
se hayan invocado la ley, los reglamentos y hasta
el sentido común, para demostrar que si esta
resolución no era una cuestión de procedimiento
difícil sería encontrar una que lo fuera. El repre~
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas ha hecho de todas maneras uso-es
decir abuso--de algo que él pretende que es su
derecho, el veto. .

Debo recordar, además, señor Presidente, que
el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas ha incurrido en otra grave
violación de la Carta, el párrafo tercero del Ar
tículo 27 que dispone que "en las decisiones bajo
el Capítulo VI, o bajo el párrafo tercero del
Artículo 52, las partes en disputa deben abstener
se de votar". A mí no me merece ninguna duda
que en el caso presente la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas es parte en una disputa,
pues no sólo puede entenderse que existe disputa
cuando hay conflicto directo de interés entre dos
Estados Miembros, sino que también cuando
existe cualquier diferendo proveniente de una
pos;ición contradictoria con respecto a otra nación,
presentada a la consideración del Consejo de
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Seguridad por un país. Ello, por cierto, se pro
duce cuando un Estado hace uso del derecho que
le da el Artículo 35 y acusa a otro de una violación
de la Carta,. tenga o no interés directo en el-asunto.
Lo que pretende el párrafo tercero del Artículo
27 es, simplemente, impedir que un miembro del
Consejo actúe como juez de su propia causa y
tome parte en la decisión que se pueda tomar en
su contra. Esto es 10 que acaba de hacer la Unión
de República:s Socialistas Soviéticas.

Declaro que hasta cierto punto siento satis
facción de que el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas haya seguido este
cami~o: En prime:: lugar, porque no vaa lograr
el obJetlvo perseguIdo de que las declaraciones de
los testigos no aparezcan en las actas del Consejo
de ~eguridad o de otro organismo de las Naciones
Umdas. Eso no lo puede conseguir ni aun inter
poniendo diez vetos más, como 10 evidencia la
declaración. que hemos oído al señor representante
de los Estados Unidos, y, en cambio, ha dejado
clarame~t~ demostr~?? que la Unión de Repúbli
cas Soctahstas Sovletlcas teme que se practique
una investigación, hasta la más insignificante, en
el asunto de Checoeslovaquia; con lo cual ha pro
porcionado un elemento más de prueba en favor
de la acusación. Además, ha dejado bien en claro
que, no obstante toda su profesión de fe en la
Cart~, está dispu~sta a violarla cada vez que le
co~vlen~ a sus mtereses. Y deja también en
eVl~e?-Cla que en ca:sos similares puede exhibir
P?SICI~mes y argumentos completamente contra
dlctonos. Por último, señor Presidente, ha rendido
d representante soviético el más señalado de los
servicios a aquellos que creen que ha llegado el
momento de que, por 10 menos, se reglamente el
uso del llamado veto, a fin de que por la simple
voluntad de uno de los Estados Miembros de las
Na~ion~s. Unidas no se siga haciendo imposible
el eJerClClO de uno de los deberes más elementales
del Consejo de Seguridad.

77. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestina

Por. invitación del P.residente, Mahmoud Bey
Fawzz, representante de Egipto; el señor Hakim,
representante del Líbano; Jamal Bey Husseini,
representante del Alto Comité Arabe; y el señor
Eban, . representant.e de la Agencia Judía para
Palestzna, toman aszento a la Mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Tengo
cierto número de comunicaciones, relativas a la
cuestión de Palestina, que trasmitir al Consejo
de Seguridad.

En cuanto a la primera, ya están Vds. enterados
de la triste noticia de la muerte del señor Wasson,
representante de los Estados Unidos de América
en la Comisión de Tregua. El señor Was'Son
murió victima del cumplimiento del deber que
realizaba siguiendo las instrucciones recibidas del
Consejo de Seguridad. Estoy seguro de que in
terpreto el sentimiento de todos Vds. al rendir
homenaje a su memoria. A nombre de todos Vds,
he envido el siguiente telegrama de condolencia
a su familia:

"El Consejo de Seguridad, profundamente
emocionado por la muerte del señor Thomas
Wasson, muerto en Jerusalén en defensa de la
paz mientras trabajaba con la Comisión de Tre-
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gua, les ruega acepten su más sentido pé;:;ame y
su profundo reconocimiento por la colaboración
que le prestó, llegando hasta sacrificar su vida."

Durante la sesión celebrada esta tarde recibí
una respuesta agradeciéndonos el telegrama.

Tengo una segunda c,omunicación qti"e trans
mitirles, no en mi calidad de Presidente del
Consejo de Seguridad, sino en nombre de mi
delegación y por orden de mi Gobierno, el cual
me ha dado instrucciones de dar lectura a la de
claración siguiente:

"Ante la amplitud que revisten actualmente los
combates en Jerusalén, el Gobierno francés estima
que es su deber hacer un llamamiento urgente al
Consejo de Seguridad para que proteja los Lu
gares sagrados que actualmente son objeto de
una lucha sin merced y que están amenazados de
una destrucción completa.

"Los hospitales, conventos, museos e institu
ciones de todo orden, son ocupados alternativa
mente por ambos bandos y algunos de ellos, some
tidos a fuego de artillería o de mortero, están
amenazados de ser destruídos por completo. El
mundo no puede asistir indiferente al aniquila
miento de tesoros espirituales que son fruto de
esfuerzos perseverantes durante siglos y de una
obr? de civilización a la cual Francia tiene el orgu
llo de haber contribuído considerablemente.

"El Gobierno francés lamenta profundamente
que la proposición que había presentado para ins
tituir un régimen especial en Jerusalén, a fin de
asegurar la protección de los Lugares sagrados,
no haya sido adoptada por las Naciones Unidas.
Confía que la resolución adoptada por el Consejo
de Seguridad del 22-c1.e mayo [documentoS/773]}
por la que se invita a las partes a abstenerse de
todo acto militar en Palestina y a dar prioridad
absoluta a la negociación y a la observancia de
una tregua en la ciudad de Jerusalén, será puesta
en práctica inmediatamente para dar fin a una
tragedia cuyo desarrollo es observado con angus
tia por el mundo entero.

"EJ Gobierno fraricés declara, por otra parte,
que está dispuesto a apoyar toda proposición que
tcnga el mismo objeto y las mismas finalidades
que aquélla que tuvo el honor de someter a las
Naciones Unidas y a asociarse a cualquier medida
tendiente al restablecimiento de la tranquilidad y
al mantenimiento de la paz en Jerusalén."

Entre los documentos que les han sido distri
buídos, el más importante es la respuesta [docu
mento S/779] de la Agencia Judía al llamamiento
que hizo el Consejo de Seguridad el sábado
pasado.

Este telegrama [documento S/780] fué seguido
por otro que informa al Consejo que la artillería
libanesa abrió fuego a las 21.30 horas a través
de la frontera en Ramat Naftalí.

He recibido también varias respuestas de los
Estados árabes. ' ..

Se da lectura a esos telegramas} c'uyo texto es el
siguiente:

a) Telegrama de Beirut dirigido al Sec1"etario
General

"Tengo honor acusar recibo su telegrama
.No. 58 después de comenzado plazo prescrito.
Plazo insuficiente para consultas entre Gobiernos
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árJ.hes. Nuestra decisión será transmitida inme
diatamente por nuestro representante.

"Hamid FRANGIE
"Ministro de Relaciones Exteriores de? Líbano."

b) Telegrama proveniente de Damasco} y dirigido
al Presidente del Consejo de Seguridad

"La respuesta del Gobierno Sirio a su tek·
grama relaúvo a Palestina le será comunicada por
Faris El-Khouri, nuestro representante en las Na
ciones Unidas.

"Djamil MARDAM BEY
"Ministro de Relaciones Exteriores de Siria.}}

c) Telegrama de la delegación del Irak en las Na
ciones Unidas} dirigido al Secretario General

"Tengo el honor de informarle que, conforme a
la resolución adoptada por el Consejo de Seguri
dad el 22 de mayo de 1948, relativa al cese del·
fuego en Palestina, he recibido instrucciones de
mi Gobierno de informarle que su telegrama rela
tivo a esa resolución llegó con retraso a Bag
dad por causas de f~terza mayo·r. Por consi
guiente, el tiempo que queda es demasiado corto
para permitir que mi Gobierno llegue a una de
cisión sobre una cuestión tan importante y estoy
seguro que Vd. comprenderá la necesidad de con
sultar con los Gobiernos de otros Estados árabes.
Mi Gobierno estudia estas cuestiones con la más
profunda atención y espero poder comunicarle el
resultado tan pronto como 10 reciba.

"Najil AL-ASIr}'
Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :

He recibido hoy un cable de mi Gobierno cuyo
tenor es idéntico al del telegrama enviado al Se
cretario General, o sea que el asunto interesa a
los siete Estados de la Liga Arabe, que están
bastante distantes uno del otro, y debido a que
las comunicaciones no son muy fáciles en las
actuales circunstancias, tendrán que reunirse para
discutir la cuestión y enviarán su respuesta tan
pronto como sea posible.

He aquí otro cable proveniente del secretario
general de la Liga Arabe:

"He convocado a los ~iembros de ia Comisíón
política de la Liga Arabe, compuesta de los Mi
nistros de Relaciones Exteriores, para que se reu
nan y estudien la resolución del Consejo de Se
guridad relativa a la suspensión de hostilidades.
Ruego le informe al Consejo de Seguridad que
no habrá tiempo para reunirse y estudiar sufi
cientemente el problema dentro del plazo indicado
y que pidan al Consejo de Seguridad conceda una
prorroga que permita a los Estados se consulten
y cambien opiniones en una reunión que se cele
brará mañana en Amman."

No creo, por lo tanto, que recibamos una res
puesta definitiva antes del mediodía del miércoles
o en el curso de la tarde, es decir, dentro de unas
cuarenta y ocho horas cuando menos.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
du,cido del inglés) : Mi Gobierno me ha ordenado
que apoye la solicitud que acaba de hacer el repre
sentante de Siria en el sentido de que se amplíe
el plazo. Entiendo que a los Estados árabes les
es difícil celebrar consultas debido a dificultades
en las comunicaciones, etc. y, por 10 tanto, sería
conveniente concederles una prórroga. El plazo
original era, en verdad, corto, y espero que el
Consejo de Seguridad accederá a prolongarlo por
cuarenta y ocho horas.

I
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Mahmoud Bey F AWZI (Egipto) (traducido del
ingles) : Se me ha autorizado a declarar que, si se
concede la prórroga, el Gobierno de Egipto estará
en condiciones de dar su respuesta dentro del
plazo concedido.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética
de U<;rania) (traducido de la versión inglesa del
texto rttsü): Deseo hacer una pregunta al repre
sentante de Siria por conducto del Pre.sidente:
¿ Estima o no, que puedan realizarse operaciones
militares durante esas cuarenta y ocho horas?

Sr. EL-KHOURI (Siria) (tr,aducido del inglés) :
No te.ugo información alguna sobre este punto;
no sé nada al respecto. He leído al Consejo de
Seguridad la información que he recibido.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Desearía formular otra pregunta a
los representantes de Siria y Egipto: ¿ No podrían
los Estados árabes dar primero a sus tropas la
orden de cesar el fuego y celebrar d.espués con
sultas en el curso de las cuarenta y ocho horas
siguientes?

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Las consultas que se celebrarán tienen por objeto
la cuestión de saber si debe ordenarse la suspen
sión de hostilidades o no. En consecuencia, si los
Estados árabes dier~n esa orden ahora, 'no habría
necesidad de celebrar' l:Dnsultas.

Sr. EBAN (Agenc:ía' Judía para Palestina)
(traducido del inglés): Sólo deseo expresar 10
siguiente f el Gobiemo provisional de Israel esti
ma que el plazo de treinta y seis horas que se
pide a fin 'de continuar la matanza en Jerusalén
y en el resto de Palestina' es completamente 'sin
razón. Si se requieren cuarenta y ocho horas o
más para deliberar no hay razón alguna para que
esas consultas no puedan celebrarse sin que caigan
granadas en Jerusa.lén o sin que la aviación bom
bardee Tel Aviv. Admitimos que las comunica
ciones en el Cercano Oriente pueden ser malas,
pero eso no es una razón para que haya quien
tenga que pagar con su vida las malas comuni-
caciones. .

Jamal Bey HUSSEINI (Alto Comité Arabe)
(traducido del inglés): Deseo expresar mi pro
fundo pesar así como el de mi pueblo por las
pérdidas sufridas por el Consulado de los Esta
dos Unidos de América en Jerusalén, particular
mente por ·la muerte del CónsuJ.

Debo señalar que ciertos elementos judíos ya
han insinuado en la prensa de este país y en otras
partes que las balas que hiiÍeron al Cónsul y otros
miembros del consulado partieroa del lado árabe.
En realidad todo aquel que conozca el edificio en
que el Cónsul y sus suboráliJ.ados fueron heridos
sabe que los edificios que circundan ese lugar,
exceptuando los que están situados en la párte
de atrás y por donde es imposible penetrar, están
ocupados por las fuerzas judías. Por lo tanto, es
materialmente imposible que las balas hayan parti
do del lado árabe.

Se ha dicho igualmente, que una de las personas
muertas se hallaba de pie entre la Asociación Cris
tiana de Jóvenes y el Consulado de los Estados
Unidos. Es bien sabido ahora que todas las per
sonas que ocupaban los edificios de la Asociación
Cristiana de Jóvenes eran árabes o europeos qu~

se habían refugiado allí desde hacía varios días,

y es inconcebible que es.tas personas, que habían
sido admitidas en calidad de refugiados, tuviesen
armas con que hacer fuego sobre aquellos que se
dirigían hacia ellps o se alejaban de allí.

En cuanto al bombardeo de Jerusalén, debo re
cornar ,al Consejo de Seguridad, que el 10 de
mayo, aproximadamente, el representante de Siria
fué notificado por el secretario general de la Liga
Arabe que los árabes finalmente habían aceptado
una tregua en Jerusalén bajo las condiciones esta
blecidas y previamente aceptadas por la Agencia
Judía para Palestina.. Sin embargo, más tarde nos
enteramos que la Agencia Judía no tenía conoci
miento alguno de esta cuestión.

Más adelante, el Consejo de Seguridad recibió
un telegrama de uno de los miembros de la Co

.misión de Tregua de Jerusalén, indicando que
cuando los árabes se dirigían al Consulado francés
para discutir las condiciones de tregua, se disparó
sobre ellos y no pudieron llegar hasta el Consu
lado, porque aparentemente los judíos no deseaban
tener nada que ver con la. tregua.

Nuestra posición respecto a la tregua en Jeru
salén fué expuesta muy claramente en el tele
grama del secretario general de la Liga Arabe y
no se nos debe culpar por la situación que reina
actualmente en Jerusalén.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido .del inglés) : Los Estados Unidos están
reconocidos por la presteza y buena voluntad con
que .el Gobierno ,provisional de Israel ha aceptado
poner en práctica, tan rápidamente como sea po
sible, una orden de cese del fuego de conformi
dad con la resolución del Consejo de Seguridad.
Pero creemos, sin embargo, que las declaraciones
hechas hoy aquÍ acerca de las dificultades insu::
perables de las comunicaciones justifican la pró
rroga que han pedido los Estados árabes. En con
secuencia, somos partidarios, de que se conceda
la prórroga.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Estoy
enteramente de acuerdo' con lo que se ha dicho
respecto a la Agencia Judía.

También soy del parecer de que es jU5tO re
conocer que los Est -1os árabes tienen grandes
dificultades en lo ltúe respecta a las comunica
ciones, las cuales hacen bastante más difícil pre
sentar una respuesta. En estas condiciones, por
mi parte, apoyo también la prórroga solicitada al
Consejo de Seguridad.

Creo que podríamos quizá fijar el mediodía del
miércoles como el límite de la prórroga. ¿ Les
parece demasiado larga? Creo que el miércoles a
mediodía es más o menos el plazo solicitado por
el representante de Siria hace un instante.

Sr. T ARASENKa (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso) : ¿ Podemos contar con que esas cua
renta y ocho hOTéts serán el límite y que no habrá
nuevas prórrogas so pretexto de tal o cual
circunstancia?

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
SegUn infolmación que he recibido, la reunión de
los Estados árabes se celebrará mañana, martes,
en Aroman. No solicitaron determinada prórroga,
sino que hicieron una exposición de la situación.
Opino que tal vez lleguen a una decisión y en
tonces nos la comunicarán. Posiblemente llegue
mañana por la noche o alrededor del mediodía
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del miércoles o un poco más tarde. Esto no es
más que una suposición de mi parte, pero creo
que es fundada.

El PRESIDENTE (traducido del francés): N o
quiero que haya ninguna mala inteligencia. Se
trata de una suspensión de cuarenta y ocho horas
a partir del mediodía de hoy, y, por consiguiente,
hasta el miércoles al mediodía, de la prórroga pre
vista por la resolución precedente del Consejo de
Seguridad, la que requería se diera orden de sus
pender el fuego durante ese tiempo.

Puesto que no hay observaciones, creo que los
miembros del Consejo de Seguridad están de
acuerdo.

Debemos evitar que haya un mal entendido por
parte de los judíos. Es por ello que he pedido al
representante de la Agencia Judía tenga a bien
avisar inmediatamente a las autoridades de
quienes depende, para que comprendan bien la
situación. También pido a los representantes de
los países árabes sean ellos mismos los que se
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encarguen de transmitir esta comunicación.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Tan pronto como termine la sesión enviaremos
un cable.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Qui
siera pedir al representante de la Agencia Judía
que haga otro tanto. .

Sr. EBAN (Agencia Judia para Palestina)
(traducido del inglés ) : Perfectamente.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Deseo
explicar la situación a fin de que los judíos no
consideren que los árabes han rechazado esta su
gestión; sólo se trata de una prórroga.

Si no hay objeción, el Consejo de Seguridad
se reunirá nuevamente el miércoles 26 de mayo,
a las 10.30 horas, para examinar las cuestiones
de la !ndia y Pakistán, de Checoeslovaquia y de
Palestma; si es necesario se celebrará una se
g-tlnda sr .:iión en el transcurso de la tarde.

Se·, ¿evanta la sesión a las 20.25 horas.
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